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peculiares circunstancias españolas de hoy, en 
cuales se trata de Introducir instituciones y mo- 
durante mucho tiempo no utilizados.

II
Para la consecución de estos fines, se ha partido 

i de la máxima extensión del sufragio activo y pasivo, 
compatible con las disposiciones de la Ley para la 
Reforma Política, de suerte que todos los españoles 
mayores de edad serán electores y elegibles, tanto 
para el Congreso de los Diputados como para el Se
nado.

Sin embargo, a efectos de garantizar la mayor 
objetividad del proceso, se ha considerado conve
niente introducir un amplio cuadro de inelegibilida
des, sobre el que a su vez se instrumentan las in
compatibilidades. Se consideran inelegibles, por. una 
parte, los miembros de aquellas Instituciones o Cuer

nos que por su función o vocación han de ser ajenos 
a toda contienda política de partido, como es el caso 
rfp las Fuerzas Armadas y de las carreras Judicial y Riscal en segundo lugar, se incluyen también entre 
las inélegibilidades las más altas y permanentes Ma- 
ristraturas; del, Estado o aquellas que por razón ae 
E,s funciones .ejercitadles a uno u otro nivel territo
rial han de asumir condiciones arbitrales o expresa^ Posiciones de imparcialidad; por último y atendien
do a las peculiaridades del aquí y ahora español, se 
consideran inelegibles los titulares de cargos que en 
las más sólidas democracias no lo son, pero cuya in 
tervención en estos primeros comicios podría devenir 
inconveniente a los efectos de mejor conocer la vo
luntad del pueblo español.

lít
La organización electoral se encarga a unas Jun

tas Central, Provinciales y de Zona, en las que están 
presentes Magistrados y Jueces, por su misma fun
ción garantes de la objetividad y que en todo caso 
han de asumir la presidencia y dirección de dichas 
Juntas; representantes de Corporaciones Jurídicas y 
Docentes a quienes, lógicamente, puede asociarse el 
conocimiento de las técnicas juridico-publicas y, por . 
último,.el propio electorado que, en las Juntas Cen
tral v Provinciales, participa a través de Vocales pro
puestos por las fuerzas políticas contendientes y, en 
las Juntas de Zona, mediante electores designados por 
sorteo De esta manera, se pretende que los órganos 
encargados de la Administración Electoral acojan en 
su seno a quienes mejor pueden asegurar su absolu
ta Imparcialidad.

A estas Juntas corresponde la administración del 
censo, la organización de las Secciones y Mesas Elec
torales, la dirección del proceso electoral, incluyendo 
el control sobre el ejercicio de las libertades publi
cas durante este período, el escrutinio general y la 
proclamación de los electos.

IV
Determinado por la Ley para la Reforma Políti

ca el número total de Diputados y Senadores, corres
ponde al presente Real Decreto-Ley la distribución 
de dicho número entre las diferentes provincias es
pañolas.

En cuanto a los primeros, se ha considerado con
veniente asegurar un mínimo Inicial de dos Dipu
tados por provincia y dividir el resto de los Dipu
tados en función de la población, atribuyendo un 
escaño por cada ciento cuarenta y cuatro mil qui
nientos habitantes o restos de población superiores 
a setenta mil. De Kta forma se suavizan en alguna 
medida los efecto# fie nuestra irregular demografía 
y se atiende a un mayor equilibrio territorial en la 
representación.
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I
La Ley para la Reforma Política, de cuatro de 

enero de mil novecientos setenta y siete, atribuye al 
Gotóerno la potestad de regular las primeras; .elec- 
clones para constituir un Congreso de tresciento 
cincuenta Diputados y elegir doscientos siete Sena
dores. Es necesario, por tanto, establecer las normas 
aue han de regir el proceso electoral, sustituyendo 
la compleja normativa vigente en la, 
de otras circunstancias históricas y de opciones po 
líticas diferentes.

Las normas electorales reguladoras de estas pri
meras elecciones han de responder a tres imperati
vos: En primer lugar, el estricto cumplimiento de 
las previsiones legales de rango fundamental qu^ 
determinan el número .de Diputados y Senadores, e± 
funcionamiento por regla general dé la provincia 
como circunscripción electoral —salvo las peculiari
dades de Ceuta, Melllla y los archipiélagos. Canario y 
Balear— y los principios que han de inspirar el sis
tema electoral para una y otra Cámaras; en segun
do término, la organización de la democracia que 
exige hacer del sufragio el instrumento de libre op
ción entre alternativas políticas concurrentes en tér
minos de igualdad; por último, la necesidad de ade
cuar esta constante de la democracia occidental a 
las 
las 
dos
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Respecto del Senado, la misma Ley para la Re
forma Política atribuye a cada provincia cuatro es
caños senatoriales, exceptuando las provincias insu
lares, a cada una de las cuales se atribuye un escaño 
más, a fin de garantizar la representación propia en 
el Senado de cada isla, que constituye, a sólo estos 
efectos y en la medida de lo posible, una circuns
cripción electoral.

El sistema electoral para el Congreso se inspira 
en criterios de representación proporcional con can
didaturas completas, bloqueadas y cerradas, cuya' 
presentación se reserva a los partidos y federaciones 
constituidos de acuerdo con las normas reguladoras 
del derecho de asociación política, a las coaliciones 
de estas fuerzas que pueden formarse por mera de
claración ante la Junta Electoral Central, y a los 
propios electores que deseen promover candidaturas 
determinadas y no de partido. La distribución de es
caños se realizará de acuerdo con la regla «d’Hondt», 
que resume en una sola operación el funcionamiento 
del cociente. electoral y el cómputo de restos de 
acuerdo con el sistema de la mayor media.

Esta misma regla ' ya supone un poderoso co
rrector del excesivo fraccionamiento de las represen
taciones parlamentarias. A esta misma finalidad, 
responde la exclusión en la atribución de escaños de 
aquellas listas de candidatos que no hubieran obte
nido, al menos, el tres por ciento de los votos emiti
dos en la circunscripción.

En cuanto al Senado, se prevé la presentación 
de candidaturas individuales en condiciones análo
gas a las establecidas respecto del Congreso. Dentro 
del sistema electoral mayoritario se ha optado por 
la modalidad de sufragio restringido, de manera que 
cada elector puede votar hasta tres candidatos, ob
teniendo los cua.tro escaños correspondientes a cada 
distrito quienes hayan conseguido mayor número de 
sufragios. Se respeta así el criterio de la Ley para 
la Reforma Política a la vez que se arbitran técnicas 
para garantizar el respeto y representación de las 
minorías, lo que es esencial en la democracia.

V
Todo el proceso electoral se rodea de las garan

tías necesarias para asegurar el secreto del voto y la 
pureza del sufragio, como instrumento de las liber
tades democráticas.

Respecto del primero, se han introducido técni
cas usuales en el Derecho Comparado, como el voto 
bajo sobre y en cabina, así como el voto por correo 
de quienes hayan de emitirlo en lugar distinto a 
aquél donde se encuentren censados.

Ahora bien, el voto emitido en estas condiciones 
no seria en última instancia libre si no permitiera 
la opción entre diversos términos de una alternativa 
verdaderamente plural. A garantizar dicha plurali
dad y su fecunda concurrencia en la conquista del 
electorado, se dirigen un conjunto de previsiones in
cluidas en las presentes normas. Tal es el caso de la 
regulación de la Campaña Electoral, sobre la base 
de dos principios: La igualdad de oportunidades de 
todos los contendientes, asegurada a través de los 
medios informativos de titularidad pública y de la 
adecuación de espacios y lugares idóneos para Ja pro
paganda electoral, y el control por quienes adminis
tran el proceso electoral de toda la Campaña e in
cluso de los gastos por ella ocasionados, a fin de que 
ninguna libertad pueda ser inhibida por el abusivo 
ejercicio de la libertad ajena.

Al mismo fin responden las sanciones penales, 
sin duda a veces severas, contenidas en estas normas.

Por último, una serie de controles, estrictamen
te judiciales, pretenden asegurar la defensa de la 
legalidad en todo el proceso electoral, de manera que 
sean los Jueces quienes en último término decidan 
sobre la proclamación o no de las candidaturas, de 
acuerdo con los términos previstos en este Real De
creto-Ley, y sobre la proclamación de los resultados 
de las elecciones.

En su virtud, en uso de la facultad conferida por 
el artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes 

y por la disposición transitoria primera de la Ley 
para la Reforma Política, oída la Comisión a que se 
refiere el artículo doce de la primera de Jas Leyes 
citadas y a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

DISPONGO:
TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo uno. — El presente Real Decreto-Ley, en 

cumplimiento de lo previsto en la disposición transi
toria primera de la Ley para la Reforma Política, 
tiene por objeto regular las primeras elecciones al 
Congreso de los Diputados y al Senado que han de 
constituir las nuevas Cortes Españolas, de conformi
dad con lo previsto en la citada Ley.

Artículo dos. — Uno. Serán electores todos los es
pañoles mayores de edad incluidos en el Censo y que 
se hallen en pleno uso de sus derechos civiles y po
líticos.

Dos. El derecho de sufragio es personalísimo e 
intransferible.

Articulo tres. — Uno. Serán elegibles todos los 
españoles mayores de edad que, reuniendo la cuali
dad de elector, no se encuentren incursos en alguna 
de las causas de inelegibilidad a que se refiere el ar
ticulo siguiente.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, los que aspiren a ser proclamados candida
tos y no figuren incluidos en las listas del Censo 
Electoral podrán serlo, siempre que con 'la solicitud 
acrediten de modo fehaciente que reúnen- todas y 
cada una de las demás condiciones o requisitos exi
gidos para ello por estas normas.

Articulo cuatro. — Uno. No serán elegibles:
a) Los Ministros del Gobierno.
b) Los Subsecretarios, Directores Generales de 

la Administración del Estado y los cargos asimilados 
a ellos, así como, en general, los que desempeñen 
cargos o funciones que hayan sido conferidos por 
Decreto, previa deliberación del Consejo de Minis
tros, salvo los que se mencionan en el apartado dos 
de este artículo.

c) Los Presidentes del Tribunal Supremo, del 
Consejo de Estado, del Tribunal de Cuentas del Rei
no y del Consejo de Economía Nacional

d) Los Oficiales Generales, Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y Clase de Tropa de los tres Ejércitos, Po
licía Armada y Cuerpo de la Guardia Civil, de acuer
do con lo previsto en el Real Decreto-Ley diez/mll 
novecientos setenta y siete, de ocho de febrero.

e) Los miembros de la carrera Judicial y Fiscal 
que se hallen en situación de activo, incluidos los de 
la Justicia Municipal.

f) Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las 
Juntas Electorales.

g) Los Gobernadores Civiles generales, Gober
nadores Civiles y Subgobernadores Civiles.

h) Los Delegados del Gobierno en las islas y en 
las ciudades de Ceuta y Melilla.

i) Los Jefes Superiores y Comisarios Provincia
les de Policía.

j) Los, Presidentes de Sindicatos Nacionales.
k) Quienes desempeñen cargos sindicales no 

electivos de nivel nacional.
l) Los Presidentes y Delegados Generales de las 

Entidades Gestoras de la Seguridad Social.
11) Los Presidentes y Directores de Organismos 

Autónomos con competencia en todo el territorio na
cional.

Dos. Tampoco serán elegibles por el distrito o 
distritos comprendidos en todo o en parte en el ám
bito territorial de su jurisdicción:

a) Los Presidentes de Diputación, Mancomuni
dades Interinsulares y Cabildos, asi como los Alcal
des de Ayuntamientos.

b) Los Secretarios Generales de los Gobiernos Civiles.
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c) Los Delegados y Jefes Regionales o Provin
ciales de los Ministerios Civiles y de sus Organismos 
Autónomos. , ,d) Los Presidentes y Directores de los Organis
mos Autónomos de competencia territorial limitada.

e) Los que desempeñen, cargos sindicales no 
electivos de nivel territorial limitado.

f) Los Presidentes, Directores y Delegados Pro
vinciales de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social, siempre que sean cargos de libre designación.

Tres. La calificación de inelegibilidad procede
rá, respecto de quienes sean titulares de los cargos 
mencionados en los dos apartados anteriores, el oc
tavo día posterior a la publicación del Decreto de 
convocatoria de las elecciones o en cualquier mo
mento posterior hasta la celebración de éstas.

Cuatro. El cargo de Diputado es incompatible 
con el cargo de Senador.

Cinco. Las causas de inelegibilidad señaladas 
en los párrafos c), d), e), f), g), h), i), k), 1) y 11) del 
apartado uno del presente artículo lo son también 
de incompatibilidad. La aceptación por un Diputado 
o un Senador de cualquier cargo o función declara
do incompatible llevará consigo la simultánea re
nuncia al correspondiente escaño.

Seis. El desempeño de los cargos señalados en 
el apartado dos, párrafos b), c), d), e) y f) del pre
sente articulo, constituye, asimismo, causa de in
compatibilidad. Los titulares de alguno de ellos que 
fueren elegidos Diputados o Senadores no podrán 
asumir el ejercicio de sus funciones si, en la fecha 
de constitución de la correspondiente Cámara, no 
hubieren renunciado o cesado en el cargo incompati
ble. La aceptación ulterior por un Diputado o Sena
dor de cualquiera de dichos cargos llevará consigo la 
simultánea renuncia al correspondiente escaño.

TITULO II
Organización electoral

CAPITULO PRIMERO
El Censo Electora)! y las Juntas Electorales

Artículo cinco. — Uno. La organización electo
ral corresponderá a las Juntas Electorales, que se 
denominarán Central, Provincial y de Zona.

Dos. La Junta Electoral Central tendrá su. sede 
en Madrid; las Provinciales, en la capitales de pro
vincia, y las de Zona, en las cabezas de los partidos 
judiciales.

Las Juntas de Zona, de Ceuta y Melilla acumu
larán en sus respectivos distritos las funciones co
rrespondientes a las Juntas Electorales Provinciales.

Tres. Las Juntas celebrarán sus sesiones en sus 
locales propios y, en su defecto, en aquéllos donde 
ejerzan sus cargos los respectivos Secretarios.

Cuatro. Se habilitarán los créditos necesarios 
para atender al funcionamiento y la organización de 
las Juntas Electorales y del proceso electoral.

Artículo seis.—La Junta Electoral Central será 
presidida por el Presidente del Tribunal Sunremo; 
las Provinciales por el Presidente de la Audiencia 
Provincial respectiva, y las de Zona por el Juez de 
Primera Instancia correspondiente y, si existiese más 
de uno, por el Juez Decano. Caso de estar vacante el 
Juzgado de Primera Instancia asumirá la presidencia 
de la Junta el Juez Municipal o Comarcal de la sede 
respectiva.

Articulo siete. — Uno. Serán Vocales de la Jun
ta Electoral Central:

Primero. — Cinco Magistrados del Tribunal Supremo.
Segundo.— El Consejero Permanente de Estado 

de mayor antigüedad en el cargo.
Tercero. — El Presidente de la Real Academia de 

Ciencias Morales y Políticas.
Cuarto.— El Presidente de la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación.
Quinto.— El Presidente del Conseje General de 

la Abogacía.

Sexto. — El Presidente de la Junta de Decanos 
de Colegios Notariales de España.

Séptimo. — Un Catedrático de alguna de las Fa
cultades de Derecho qúe radiquen en Madrid.

Octavo. — Hasta- cinco Vocales, designados por 
Decreto en la forma establecida en el apartado tres 
de este articulo.

Dos. Los Vocales a que hacen referencia los nú
meros primero y séptimo del apartado anterior se
rán designados. mprn- ite insaculación, entre los que 
en la fecha ata sbrteo se encuentren en situación de 
activo, pero conservarán la condición de Vocales, 
aunque durante el periodo electoral pasen a otra si
tuación o sean jubilados por razón de edad. El sorteo 
se efectuará, respectivamente, ante el Presidente del 
Tribunal Supremo y el Rector de la Universidad 
Complutense, dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicación de las presentes normas. Para el sorteo 
entre Magistrados del Tribunal Supremo se excluirán 
los que formen parte de la Sala que para entender 
del contencipso electoral designe la del Gobierno del 
Tribunal Supremo.

Tres. La designación de los Vocales menciona
dos en el -número octavo del apartado uno tendrá 
lugar una vez proclamadas las candidaturas. A este 
fin, las asociaciones, federaciones y coaliciones que 
presenten candidatos qn más de veinticinco distritos 
propondrán conjuntamente'al Gobierno, entre Cate
dráticos de Derecho o Académicos, las personas que 
hayan de desempeñar estos cargos. Si dicha propues
ta no tuviera lugar antes del comienzo de la cam
paña electoral, el Gobierno proveerá a su nombra
miento entre personas de las condiciones men
cionadas.

Cuatro. La sustitución de los Vocales a que ha
cen referencia los números tres, cuatro, cinco y seis 
del apartado uno corresponderá a quien la Corpora
ción respectiva designe al efecto de entre sus 
miembros.

Cinco. — La Vicepresidencia de la Junta será 
desempeñada por los Magistrados del Tribunal Su
premo, por el orden de su respectiva antigüedad.

Seis.—‘Las Instituciones y Organismos a que 
alude el presente artículo comunicarán por escrito al 
Secretariado de la Junta los nombres de las personas 
a quienes corresponde formar parte de la misma.

Artículo ocho. — Uno. Serán Vocales de las Jun
tas Electorales Provinciales:

Primero. — Tres Magistrados de la Audiencia Te
rritorial, que no pertenezcan a la Sala de lo Conten- 
fioso-Administrativo a que se refiere el artículo se
tenta y tres coma cero, en su defecto, de la Audien
cia Provincial. Cuando no hubiere en la Audiencia 
el número de Magistrados suficientes, serán llamados 
para completar dicho número Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción de la capital de provincia, 
que no deban presidir Junta Electoral de Zona y, en 
su defecto, el Magistrado de Trabajo más antiguo de 
los que desempeñen la Magistratura con sede en la 
provincia.

Segundo. — El Decano del Colegio de Abogados 
de la capital o quien desempeñe sus funciones. Su 
sustitución corresponderá a quien designe la Junta 
de Gobierno de entre sus miembros.

Tercero. — El Decano del Colegio Notarial o el 
Notario más antiguo con residencia en la capital de 
la provincia en que no exista Colegio. La sustitución, 
en su caso, corresponderá a otro Notario de la pro
vincia designado por orden de antigüedad.

Cuarto. — Un Catedrático de la Facultad o Fa
cultades de Derecho que radiquen en la provincia. 
En las provincias donde no exista Facultad de De
recho, pero sí otra u otras universitarias, se desig
nará un Catedrático entre los pertenecientes a 
cualquiera de las Facultades allí radicadas. En las 
provincias donde no existieran Facultades Universi
tarias lo será un Catedrático de las Escuelas Univer
sitarias, Colegios Universitarios o Institutos Nacio
nales de Bachillerato situados en la capital.

Quinto. — Dos Vocales designados por el Presi
dente de la Junta en la forma establecida en el apar
tado tres de este articula
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_ a iac Vocales comprendidos en los núme- 
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&l555s»^^rl«s3te Académicos y Juristas de reconocido prestigio res 
tientes en la provincia, las personas que hayan de 
desempeñar estos cargos. Si dicha elec^
viera lugar antes del comienzo de la campana eiec 
toral el Presidente de la Junta proveerá a su nom
bramiento entre personas de las condiciones inen-
C1°ncuatro. La Vicepresidencia de la Junta será 
desempeñada por los Magistrados de la Audiencia, 
ñor el orden de su respectiva antigüedad.
P Cinco Las Instituciones y Organismos a queje 
alude en el presente artícúlo comunicarán por escn 
to al Secretariado de la Junta los nombres de las 
personas a quienes corresponde formar parte de la 
misma.

Articulo nueve.—Uno. Serán Vocales de las 
Juntas Electorales de Zona:

Primero.—Los tres Jueces Municipales o Comar
cales más antiguos en su respectiva clase, excluido 
el que, en su caso, hubiere asumido la presidencia. 
Si no hubiere número suficiente de Jueces Munici
pales o Comarcales en el partido se completará has
ta el indicado con los Jueces de Paz de las pobla
ciones de mayor número de habitantes.

Segundo. — El Decano del respectivo Colegio de 
Abogados. Cuando éste no existiere o su Decano for- 
mare parte de la Junta Central o de una Provincial 
o procediera su sustitución, será Vocal de la Zona 
el Abogado ejerciente con más . años de ejercicio de 
la profesión entre los que residieren en el partido 
judicial. .Tercero.— Dos electores designados por sorteo 
entre los que residan en la cabeza de partido y os
tenten al menos el titulo de Bachiller o de Forma
ción Profesional de primer grado. El sorteo se reali
zará en presencia de los restantes Vocales de la Jun
ta de Zona el día señalado para la constitución 
provisional de la Junta y para hacerlo se excluirán 
previamente de él quienes por otra condición fuesen 
ya miembros de una Junta Electoral.

Dos Será Vicepresidente de la Junta el Juez 
Municipal o Comarcal más antiguo que forme parte 
de la misma. En su defecto, el Juez de Paz más an
tiguo de los que fórmen asimismo parte de la Junta.

Tres. El Presidente de la Audiencia Territorial 
y el Colegio de Abogados correspondiente comunica
rán pór escrito al Secretario de la Junta los nom
bres de las personas que deban formar parte de la 
respectiva Junta Electoral de Zona.

Cuatro. Los Secretarios de los Ayuntamientos 
serán delegados de las Juntas Electorales de Zona 
en el respectivo Municipio y actuarán bajo la estric
ta dependencia de las mismas.

Articulo diez. — Uno. Serán Secretarios:.
Primero.—De la Junta Central, el Letrado Ma

yor de las Cortes Españolas.
Segundo. — De las Juntas Provinciales, el Secre

tario'de la Audiencia respectiva y, si hubiere varios, 
el más antiguo.

Tercero. — De las Juntas de Zona, quienes des
empeñen la Secretaria de los Juzgados de Primera 
Instancia correspondientes. Si éstos fueren más de 
uno, será Secretario de la Junta el del Juzgado 
Decano.

Dos Los Secretarios tendrán voz, pero no voto, 
y dispondrán para auxiliarles en sus trabajos del 
personal propio de las Juntas-; en su defecto, del que 

se harán por me-

sirva a sus órdenes en las dependencias en que pres
ten los servicios de sus cargos y si fuere necesario del 
qu” pongan a su disposición, previo requerimiento 
al efecto la autoridad gubernativa-y las Corporacio
nes de la Administración Local.

Tres La documentación de toda clase corres
pondiente a las Juntas estará bajo ™st°dia d| tos 
respectivos Secretarios en las oficinas‘ d°”de est^ 
desempeñen los cargos en virtud de los cuales son 
llamados a las Juntas Electorales o en las depen
dencias donde radiquen los servicios propios de estas.

Artículo once. —Uno. El Instituto Nacional de 
Estadística pondrá a disposición de las Juntas Cen
tral Provinciales y de Zona los asesores técnicos que éstas reclamen deyi mismo. El mreetoi- del Instituto 
Nacional de Estadística y sus Dejados ^ovincmles 
participarán, con voz y voto, en la Junta Central y 
en las Provinciales, respectivamente.
' Dos: El Ministerio de la Gobernación, a través 

de los respectivos Gobernadores Civiles, pondrá a 
disposición de las Juntas Electorales, a requerimien
to éstas los medios humanos, económicos y de 
transporte necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. ~ A

Articulo doce. —Uno. Los cargos de Presidente, 
Vocal y Secretario de las Juntas Electorales; son ob - 
eatorios Esto, no obstante, si un miembro de las 
mismas pretendiese concurrir a las elecciones como 
candidato, lo comunicará ^ respectivo Presidente en 
el momento de la constitución provisional de la,Jun 
ta, la cual acordará su sustitución, que se verilea
rá designando al sustituto con sujeción a las mismas 
normas que rigieran la designación del sustituido o 
a las que específicamente se establecen en ios ar
tículos precedentes para las sustituciones. _n„o1(rg

DosP Cuando en una misma persona recaiga 
más de uno de los cargos que atribuyan la condición 
de miembro de las Juntas Electorales, sera Presiden
te Vocal o Secretario sólo en la Junta de superior 
jerarquía y por el concepto en que aparezca prime
ramente designado. Las sustituciones que Procedan 
se verificarán en la forma indicada en el apartado 
anteTr°es Las Juntas se constituirán provisional
mente en el plazo de ocho dias siguientes a la pu
blicación de estas normas y con carácter definitivo, 
una vez producidas las sustituciones a que pudiera 
haber lugar, en el plazo de otros siete días, sin, per
juicio de lo previsto en el apartado /tres del articulo 
siete y en el apartado tres del articulo ocho.

La designación de miembros de la Junta por las 
diversas Instituciones, Organismos y Corporaciones 
a que se refieren los artículos anteriores deberán pro
ducirse de forma que pueda llevarse a efecto la cons
titución de las Juntas en las fechas señaladas en el 
párrafo precedente.

Cuatro. Constituidas definitivamente Jas Juntas, 
el Presidente de la Junta Central hará insertar en 
el «Boletín Oficial del Estado», y los Presidentes de 
las Juntas Provinciales y de Zona en el «Boletín Ofi
cial» de la respectiva provincia, la relación de sus 
miembros, especificando el concepto en el que cada 
uno forma parte de la Junta.

Articulo trece. — Uno. Las Juntas Electorales 
serán convocadas por su respectivo Presidente yi 
cuando éste no pueda actuar por causas justificadas, 
por el Vicepresidente a quien corresponda la sus
titución. ,

Dos. Las Juntas celebrarán sesión en los casos 
y fechas señalados en las presentes normas y, ade
más, siempre que el Presidente lo considere necesa
rio o lo soliciten del mismo tres Vocales, siendo in
dispensable para que la reunión se celebre, que con
curra la mitad del número de sus miembros.

Tres. Caso de no asistir número suficiente, en 
la primera convocatoria, la Junta podrá constituirse 
en segunda convocatoria, siempre que hayan trans
currido por 10 menos veinticuatro horas y concurran 
tres miembros como mínimo.

"Cuatro. Todas las citaciones . . _
dio de oficio, carta, telegrama o cualquier otro modo 
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ssf^ísssss: 
será obligatoria para ^^“^neurrirán en ^pondamente convocados, quienes incurrirán en respOn 
que permita tener constancia de la recepción, ae i 
sabilidad cuando dejaren de asistir sin haberse ex 
cusado v justificado oportunamente. Dicha respon
sabilidad será exigida por la propia Junta, de acuerdo

In riisniiPsto en los artículos catorce y quince.
Cinco No obstante lo dispuesto en los números 

anteriores la Junta se entenderá convocada y que
dará válidamente constituida para tratar cualquier 
asunto siempre que estén presentes todos sus miem
bros y acepten por unanimidad la celebración de la 
JUnseis Los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes, siendo de calidad el 
voto del Presidente.

Artículo catorce. — Compete a la Junta Central:
Primero. — Dirigir e inspeccionar cuantos servi

cios se refieran al Censo.
Segundo —Resolver las consultas que le eleven 

las Juntas Provinciales y dictar instrucciones a las 
mismas en materia de su competencia.

Tercero —Resolver las quejas, reclamaciones y 
recursos que se le dirijan de acuerdo con las presen
tes normas o con cualesquiera otras disposiciones que 
le1 atribuyan esa competencia. Se entenderá compe
tente la Junta Central para recibir y fallar reclama
ciones y recursos en todos los asuntos de formación, 
rectificación, conservación o compulsa de censos, y 
en todos los actos electorales, siempre que no se ha
yan establecido otros recursos legales.

Cuarto. — Conservar los ejemplares impresos de 
las listas definitivas de electores, en el número que 
estime conveniente, y acordar cuanto se refiere a su 
reproducción y difusión, así como a la conservación 
de los expedientes.

Quinto. — Comunicarse por medio de su Presi
dente o Secretario, según proceda, con las autorida
des y funcionarios públicos, dándoles cuenta de cuan
to considere digno de su conocimiento.

Sexto.— Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre 
todas las personas que intervengan con carácter ofi
cial en las operaciones electorales y en las de forma
ción, rectificación, conservación o compulsa del Censo.

Séptimo. — Corregir las infracciones que se pro
duzcan, siempre que no estén reservadas a los. Tri
bunales, e imponer las multas que estime pertinen
tes, hasta la cantidad de cincuenta mil pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el titulo VIII de estas 
normas.

Octavo.—Llevar a cabo todas las demás funcio
nes que le encomienden estas normas y las demás 
disposiciones que se refieran a materia electoral o 
censal.

rinda ñor existir lagunas o contradicción en los pre
ceptos legales o por análogas distancias expre
sando en el correspondiente acuerdo, del que se re mitirá Testimonio a la Junta Superior, las razones 
que motivan la elevación de la consulta y el parecer 
o pareceres que respecto de la misma sostengan lo 
miembros de la Junta Inferior.

Tres. Cuando la urgencia de la consulta no per
mita proceder a la convocatoria de la Junta y en to
dos lo- '■ -os en que existan resoluciones ante
riores y concordantes sobre la materia consultada, 
los Presidente de las Juntas podrán, bajo su respon
sabilidad, dar una respuesta provisional, sin perjui
cio de su ratificación o modificación en la primera 
sesión que celebren aquéllas.

Articulo diecisiete. — Uno. Durante el plazo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria 
de elecciones y la celebración del escrutinio general, 
los miembros de las Juntas Electorales no podrán 
ser trasladados con carácter forzoso ni separados o 
suspendidos en los cargos que les atribuyan aquella 
condición, sino por sentencia penal que lleve consi
go la inhabilitación para cargos públicos o que re
caiga sobre delitos electorales.

Dos. Cualquier cambio de destino debido a 
causas diferentes de las mencionadas en, el apar
tado anterior será pospuesto en su efectividad has
ta el término del proceso electoral.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado 
uno, la Junta de superior jerarquía podrá, en todo 
momento, acordar la suspensión de los componen
tes de las Juntas a ella subordinadas, siempre que 
haya que abrirles expediente por delitos o faltas 
electorales. El acuerdo habrá de adoptarse con el 
voto favorable de la mitad más uno de los com
ponentes de la Junta Superior.

La Junta. Central será la competente para, con 
idéntica mayoría, acordar la suspensión de sus pro
pios miembros.

Cuatro. Cuando una Junta de Zona emtienda 
que la Provincial ha cometido alguna infracción, 
lo pondrá en conocimiento de la Central, para la 
resolución que corresponda.

Articulo dieciocho.—Uno. Con anterioridad a la 
fecha fijada para la proclamación de candidatos, 
los Presidentes de las Juntas Electorales de Zona 
harán exponer al público, a las puertas de los lo
cales de las secciones electorales, copias certificadas 
de los siguientes documentos:

a) Las listas definitivas de electores.
b) Las certificaciones de los electores fallecidos 

posteriormente y de los incapacitados o suspensos 
en el ejercicio del derecho de sufragio, que les ha
yan sido facilitadas de acuerdo con el apartado tres 
de este artículo.

Artículo quince.— Uno. Las Juntas Provinciales 
y de Zona tendrán, dentro de los límites de su res
pectiva jurisdicción, las mismas competencias que 
atribuye a la Junta Central el artículo precedente y, 
además, todas las que expresamente les confieran 
estas normas u otras disposiciones especiales sobre 
proclamación de candidatos, campañas de propagan
da electoral, escrutinio y proclamación de resultados.

Dos. La competencia en materia de imposición 
de multas se entenderá limitada a la cuantía máxi
ma de veinticinco mil pesetas para las Juntas Pro
vinciales y de diez mil para las de Zona.

Artículo dieciséis. — Uno. Las consultas que los 
electores formulen a las Juntas habrán de dirigirse 
precisamente a la de Zona correspondiente al partido 
judicial de su residencia. Las Autoridades y Corpo
raciones públicas podrán consultar directamente a la 
Junta a cuya jurisdicción corresponda el ámbito de 
competencia del consultante.

Dos. Todas las consultas se formularán por es
crito y se resolverán por la Junta a la que se dirijan, 
que tan sólo podrá elevar a la de superior categoría 
aquéllas que considere merecedoras de su decisión 
por su trascendental importancia, por lo grave de la

Dos. Los representantes de cada candidatura 
podrán obtener gratuitamente un ejemplar de la lis
ta del Censo del Distrito.

Tres. Los Jueces de Primera Instancia e Ins
trucción y los Municipios habrán de remitir a las 
Juntas de Zona, dentro de los ocho días siguientes 
a la publicación de la convocatoria, listas certificadas 
de los individuos fallecidos o incapacitados en cuyas 
inscripciones de defunción o declaraciones de inca
pacidad hubiesen entendido. Estas certificaciones no 
necesitarán ser legalizadas para producir sus efectos 
en cuanto al fin exclusivamente electoral a que han 
de destinarse, sin perjuicio de las responsabilidades 
que, en su caso, pudieran y debieran deducirse por 
falsedad en documento público.

Cuatro. Quienes entendieran que ha sido inde
bida su inclusión en las certificaciones a que se re
fiere el apartado uno de este artículo podrán recla
mar ante la Junta Electoral de Zona, hasta cinco 
días naturales antes de la elección. La Junta de Zo
na resolverá de plano, a la vista de la prueba docu
mental que deberá acompañarse a la reclamación, 
dentro de las cuarenta y ocho horas y sin ulterior 
recurso.
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CAPITULO n
Distritos y Secciones Electorales

Artículo diecinueve.—Uno. Para la elección de 
Diputados y de Senadores cada provincia y las ciu
dades de Ceuta y Melilla constituirán un distrito elec
toral.Dos. Se exceptúan de lo dispuesto en el numero 
anterior, a efectos de la elección de Senadores, las 
provincias insulares, en las que a tal efecto se for
marán los nueve distritos siguientes: Mallorca, Me
norca, Ibiza-Formentera, Gran Canaria, Lanzarote, 
Fuerteventura, Tenerife, La Palma, La Gomera-Hierro.

Tres. Será elegido el número de Diputados si
guientes: Tres en Soria, Guadalajara, Segovla, Teruel, 
Falencia, Avila y Huesca; cuatro en Cuenca, Zamora, 
Alava, Logroño, Albacete, Lérida, Burgos y Salaman
ca; cinco en Almería, Huelva, Castellón, Lugo, Cáce
les, Orense, Gerona, Valladolid, Toledo, Tarragona, 
Ciudad Real, Navarra y Santander; seis en León, Ba
leares y Las Palmas; siete en Badajoz, Jaén, Santa 
Cruz de Tenerife, Guipúzcoa, Córdoba y Granada; 
ocho-en Zaragoza, Pontevedra, Murcia, Málaga y Cá
diz; nueve en Alicante y La Coruña; diez en Oviedo 
y Vizcaya; doce en Sevilla; quince en Valencia; trein
ta y dos en Madrid y treinta y tres en Barcelona.

Los distritos de Ceuta y Melilla elegirán un Dipu
tado cada uno de ellos.

Cuatro. Cada distrito electoral elegirá cuatro Se
nadores, a excepción de los siguientes: Mallorca, Gran 
Canaria y Tenerife, que elegirán tres; Ceuta y Melilla, 

que elegirán dos, y Menorca, Ibiza-Formentera, Lan
zarote, Fuerteventura, La Palma, La Gomera-Hierro, 
que elegirán uno.

Artículo veinte.—Uno. En cada distrito electoral, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado sexto 
de este artículo, los Diputados serán elegidos de acuer
do con lo que se dispone en los números siguientes.

Dos. Las listas que concurran a la elección den
tro de un distrito deberán contener, como mínimo, 
tantos nombres de candidatos cuantos sea el número 
de escaños asignado al mismo.

Tres. Cada uno de los electores de un distrito, só
lo podrá dar su voto a una sola lista, sin Introducir 
en ella modificación alguna ni alterar en la misma 
el orden de colocación de los candidatos.

Cuatro. La atribución de escaños a las distintas 
listas se ajustará a las reglas siguientes:

a) Se efectuará el recuento de votos obtenido 
por cada lista en el distrito, ordenándose en una co
lumna las cantidades respectivas de mayor a menor.

b) No serán tenidas en cuenta aquellas listas que 
no hubiesen obtenido, por lo menos, el tres por cien
to de los votos válidos emitidos en el distrito.

c) Se dividirá el total de votos obtenidos por 
cada lista por uno, dos, tres, etcétera, hasta un nú
mero igual al de escaños correspondientes al distri
to, formándose el cuadro que aparece en el ejemplo 
práctico. Los escaños se atribuirán a las listas a los 
que correspondan en el cuadro los mayores cocientes, 
procediéndose a esa atribución por orden decrecien
te de éstos.

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en un distrito que elija ocho Diputados 
Votación repartida entre seis listas:
A (168.000 votos), B (104.000), C (72.000), D (64.000), E (40.000), F (32.000).

División
A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000
O 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.285 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8 000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000

Por consiguiente: La lista A obtiene 4 escaños; la lista B, 2 escaños, y las listas C y D, 1 escaño cada una.
Cinco. Cuando en la relación de cocientes coin

cidan dos correspondientes a distintas listas, el esca
ño se atribuirá a la lista que mayor número total de 
votos hubiese obtenido. Si hubiera dos listas con igual 
número total de votos, el primer empate se resolve
rá por sorteo y los sucesivos en forma alternativa.

Seis. Determinado el número de escaños que co
rresponde a cada lista, serán adjudicados a los can
didatos Incluidos en la misma por el orden de colo
cación en que aparezcan.

Siete. En los distritos de Ceuta y Melilla será 
proclamado electo el candidato que mayor número 
de votos hubiese obtenido.

Ocho. En caso de fallecimiento, incapacidad o 
renuncia de un candidato proclamado electo, el es
caño será atribuido al candidato de la misma lista a 
quien corresponda de acuerdo con lo establecido en 
el apartado seis de este artículo. En los distritos de 
Ceuta y Melilla la sustitución obrará en favor del 
candidato suplente a que se refiere el apartado dos 
del artículo treinta.

El mismo criterio será aplicable para cubrir las 
vacantes de Diputados que, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de celebración de las eleccio
nes generales y por cualquier causa, se produzcan 
en el Congreso.

Artículo veintiuno.—Uno. En cada distrito elec
toral los Senadores serán elegidos de acuerdo con 
lo que se dispone en los apartados siguientes, sien
do proclamados electos aquellos candidatos que ma
yor número de votos obtengan hasta completar el 
de Senadores asignados al distrito.

Dos. En esta elección los electores sólo podrán 
dar su voto a un máximo de tres de entre los can
didatos proclamados en el distrito.

En los distritos de Mallorca, Gran Canaria, Te
nerife, Ceuta y Melilla, se aplicará el mismo siste
ma, pudiendo dar su voto los electores a un má
ximo de dos candidatos.

En los distritos de Menorca, Ibiza-Formentera, 
Lanzarote, Fuerteventura, La Palma y Gomera-Hie
rro, cada elector votará un candidato, siendo procla
mado electo Senador quien reuniere mayor número 
de votos.

Tres. Las vacantes que, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de la celebración de las elec
ciones y por cualquier causa, se produzcan en el Se
nado, darán lugar a elecciones parciales de acuerdo 
con el artículo veintinueve.

Artículo veintidós.—Uno. El electorado de cada dis
trito se distribuirá en secciones. Cada sección tendrá 
un máximo de dos mil electores y un mínimo de qui
nientos. En todo caso, cada término municipal con
tará, por lo menos, con una sección electoral y nin
guna de éstas comprenderá áreas pertenecientes a 
distintos términos municipales.

Dos. La fijación del número y limites de las sec
ciones electorales se realizará por las Juntas Elec
torales Provinciales, oídas las de Zona y a propues
ta de las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadística, dentro de los diez dias siguien
tes a la constitución de aquéllas.

Artículo veintitrés.—Uno. Dentro de los cinco 
días siguientes a la finalización del plazo a que se 
refiere el articulo anterior, celebrarán sesión las Jun
tas de Zona con el fin de señalar los locales corres
pondientes a cada una de las Secciones.

Dos. La selección de locales se efectuará aten
diendo a los criterios siguientes:

a) Prioridad de los edificios de propiedad pú
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blica sobre los de propiedad Pavada, con Rieren 
cia, dentro de los primeros, para los locales de centros 
docentes y para aquellos otros en los que no 
míen oficinas o dependencias burocrática-.

Si hubiesen de ser utilizados locales situados en edificios “os, la Preferencia obrará enfaynr de 

13 
teS dp sus titulares u órganos rectores, que
sólo podrán denegarla por causas debidamente jus- 
tificadas concentración o diseminación del
electorado procurando que la situación del local fa
cilite el acceso al mayor número de electores desde 
los distintos puntos de la sección.Tres La designación efectuada se comunicara a 
la Tunta Provincial correspondiente, la cual acorda
rá !á publicación de la relación de secciones y_lo- 
cales en el «Boletín Oficial» de la provincia. Esta 
nublicación se reiterará en los periódicos de mayor 
circulación en la provincia, dentro de los diez oías 
oue precedan al de la votación.

Cuatro Mediante Orden ministerial se determi
narán las características o disposición interior que 
deban adoptar los locales donde se verifique la vota- 
ción, de manera que queden asegurados la libertad, 
y el secreto del voto.

CAPITULO III 
Formación de las Mesas electorales

Artículo veinticuatro.—Uno. En cada Sección 
electoral habrá una Mesa encargada de presidir la 
votación, conservar el orden, realizar el escrutinio y 
velar ñor la pureza del sufragio.

La Mesa electoral estará formada por un Presi
dente y dos adjuntos. Por cada candidatura podrá 
haber hasta dos Interventores de la Mesa que se sus
tituirán libremente entre sí.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número an- - 
terior, en aquellas Secciones en que por el número 
de electores se estime aconsejable a juicio de las 
Juntas de Zona, podrá existir más de una Mesa elec
toral, pero será requisito indispensable que los loca
les, necesariamente distintos donde se constituyan 
las Mesas de cada Sección electoral, formen parte 
de una sola edificación, salvo los casos en que la 
diseminación de la población aconseje lo contrario, 
de acuerdo con el criterio expuesto en el párrafo b) 
del apartado dos del artículo veintitrés. Salvo en 
estos mismos casos, la distribución del electorado en
tre las Mesas de una misma Sección se hará por 
orden alfabético.

Artículo veinticinco.—Uno. Para proceder a la 
designación de los que han de formar las Mesas elec
torales de cada Sección se harán dos grupos:

Primero.—Electores de la Sección con títulos, al 
menos, de Bachillerato o de Formación Profesional 
de primer grado.

Segundo.—Electores de la Sección que sepan leer 
y escribir no comprendidos en el grupo anterior.

Dos. No se incluirán en las listas de los men
cionados grupos los electores que hayan sido procla
mados candidatos.

Artículo veintiséis.—Uno. La Junta de Zona se 
reunirá en sesión pública en los cinco días siguientes 
a la proclamación de candidatos, en reunión que se
rá anunciada previamente en el «Boletín Oficial» y 
en todos los diarios de la provincia.

Dos. Por cada Sección, la Junta designará, por 
insaculación entre los electores que formen la lista 
del primer grupo, el Presidente de cada Mesa elec
toral correspondiente y sus dos suplentes. Los dos 
adjuntos y sus respectivos suplentes serán designa
dos por análogo procedimiento entre los electores de 
ambas listas, excluidos los de la primera ya desig
nados.

Tres. Cuando en la lista del primor grupo el 
•número de electores no fuese superic al doble de 
las Mesas, se formará en la Sección i. .a lista gene
ral con los electores que sepan leer y escribir, de la

que se designarán por insaculación los cargos , de la 
Mesa o Mesas. Si aquel número fuese superior al 
doble e inferior al séptuplo se insaculará de la. lista 
del primer grupo únicamente al Presidente o Presi
dentes siendo "designados los demás por el mismo 
procedimiento entre los electores de ambas listas, ex
cluidos los ya designados.

Artículo veintisiete.—Uno. La condición de miem
bro de una Mesa electoral tiene carácter obligatorio. 
Una vez hechas las designaciones, se comunicarán 
acto seguido a los interesados, para que, en el plazo 
de cinco días, puedan alegar excusa, justificada do
cumentalmente, que impida la aceptación del cargo. 
La Junta de Zona resolverá, sin ulterior recurso, en 
el plazo de otros cinco días.

" Dos. Si cualquiera de los 1 designados estuviera 
en imposibilidad de concurrir al desempeño de su 
cargo, deberá comunicarlo a la Junta de Zona, con 
veinticuatro horas de anticipación, cuando menos, al 
acto a que debiera haber concurrido, aportando las 
justificaciones procedentes. Si la causa que lo impi
da sobreviniera después, el aviso habrá de realizarse 
de manera inmediata y, en todo caso, antes de la 
hora de constitución de la Mesa.

Si no compareciesen los componentes de la Mesa 
necesarios para la constitución de ésta, quienes de 
ellos se hallen presentes y, en su defecto, la Auto
ridad gubernativa, lo pondrá en inmediato conoci
miento de la correspondiente Junta de Zona, que 
podrá, libremente, designar las personas más idó
neas para garantizar en la correspondiente Sección 
el buen orden de la elección y del escrutinio.

Tres. A efectos de lo establecido en el apartado 
cuatro del artículo sesenta y seis, las Juntas de Zo
na comunicarán a los correspondientes Jueces mu
nicipales y comarcales los datos de identificación de 
las personas que, en calidad de titulares y suplen
tes, formen las Mesas electorales.

TITULO III
Convocatoria de elecciones

Artículo veintiocho.—Uno. La convocatoria de 
elecciones se efectuará por Real Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente 
del Gobierno.

Entre la fecha de publicación del Real Decreto 
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y 
la de votación deberá mediar un plazo mínimo de 
cincuenta y cinco días.

Tres. El Real Decreto de convocatoria de las 
elecciones se insertará íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de todas las provincias y en todos los dia
rios que se editen en España, dentro de los diez días 
naturales siguientes a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»; se expondrá al público durante 
el período que medie entre la convocatoria y la ce
lebración de la votación, fijándose al efecto en los 
tablones de edictos de la totalidad de los Ayunta
mientos, y será ampliamente difundido por radio y 
televisión en el mismo lapso de tiempo.

Artículo veintinueve.—Uno. Sólo habrá lugar a 
la convocatoria de elecciones parciales para Diputa
dos cuando, a resultas de los procedimientos legales 
de impugnación a que hubiere dado lugar la celebra
ción de las elecciones generales, se declare, mediante 
sentencia firme, la nulidad de las elecciones verifi
cadas en un distrito o cuando, de acuerdo con las 
reglas del articulo veinte, no se hubieran podido atri
buir los escaños de Diputados.

Dos. Las elecciones parciales para Senadores 
procederán en el caso de acordarse por sentencia fir
me la nulidad de las elecciones verificadas en un 
distrito, asi como si se produjesen vacantes en el 
Senado durante los dos primeros años de legislatura.

"Tres. La convocatoria de elecciones parciales en 
los distritos afectados deberá ser acordada: Dentro 
del mes siguiente a la fecha en que hubiera recaído la 
sentencia, en el primer supuesto de los apartados an
teriores; dentro del mes siguiente a la fecha de la pri
mera elección, en el segundo supuesto del apartado 
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uno y dentro de los seis meses siguientes a la pro
ducción de la vacante, en el segundo supuesto del 
apartado dos.Cuatro. El régimen de estas elecciones sera el 
general previsto en estas normas, con las especiali
dades siguientes:

a) En el primer supuesto de los apartados uno 
y dos, no podrán presentarse otras candidaturas que 
las habidas en las elecciones anteriores, sin otras 
modificaciones que las exigidas por fallecimiento, re
nuncia o incapacidad de los candidatos.

b) En el mismo supuesto, y salvo que se intro
duzcan las modificaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, no habrá lugar al cumplimiento del trámi
te establecido en el número cinco del articulo trein
ta y dos.Cinco. Quienes fuesen Diputados o Senadores 
no podrán ser proclamados candidatos en elecciones 
parciales. , _Seis. Las vacantes que se produzcan en el Con
greso o en el Senado transcurridos los dos primeros 
años de la legislatura quedarán sin proveer.

TITULO IV
Presentación y proclamación de candidatos

Articulo treinta. — Uno. Las candidaturas o lis
tas de candidatos para la elección de Diputados se 
presentarán mediante solicitud de proclamación ante 
la Junta Electoral Provincial, en el plazo compren
dido entre el undécimo y el vigésimo día, ambos in
clusive, siguientes a la publicación de la convocatoria.

Dos. En los distritos de Ceuta y Melilla la pre
sentación y proclamación de candidatos se ajustará 
a los requisitos establecidos en este título, debiendo 
figurar, junto al titular de la candidatura, un can
didato suplente.

Tres. Podrán proponer candidaturas:
a) Las asociaciones y federaciones inscritas en 

el Registro creado por la Ley reguladora del derecho 
de asociación política.

b) Las coaliciones con fines electorales de las 
asociaciones y federaciones a que se refiere el apar
tado anterior.

c) Los electores del distrito incluidos en el cen
so en número no inferior al uno por mil de los cen
sados y, en todo caso, al menos, de quinientos. Cada 
elector del distrito solamente podrá1 proponer una 
candidatura electoral o lista de candidatos. En la 
presentación o propaganda de estas candidaturas no 
podrá utilizarse símbolos o identificación propios de 
partidos políticos.

Cuatro. Ninguna asociación, federación, coali
ción o agrupación electoral podrá presentar más de 
una lista de candidatos en el mismo distrito. Ningún 
grupo federado o coaligado podrá presentar listas de 
candidatos propia en el mismo distrito en que lo haga 
la federación o coalición a que pertenezca.

Las Asociaciones federadas o coaligadas podrán 
presentar candidatos propios solamente en distritos 
en los que no se presenten candidatos de la Federa
ción o Coalición. En tal supuesto, podrán hacerlo con 
su identificación específica, si bien habrá de figurar, 
en todo caso, la identificación común.

Articulo treinta y uno. — Uno. La constitución 
de Coaliciones electorales se hará constar ante la 
Junta Electoral Central,_ mediante escrito firmado 
por sus promotores, en el plazo de quince días si
guientes a Ja publicación de la convocatoria En el 
referido escrito figurarán la identificación de la Coa
lición, a que se refiere el apartado tres de este ar
tículo. las normas por las que, en su caso, se rija y 
la indicación de la persona o personas que hayan de 
ostentar su representación.

Dos. Dos dias antes de la expiración del plazo 
establecido en el apartado uno del articulo treinta 
la Junta Central comunicará a las Juntas Provincia
les la relación de Asociaciones o Federaciones cons
tituidas al amparo de las normas reguladoras del 
derecho de asociación política que pueden participar 
en las elecciones, deducida de certificación expedida 

por la Oficina del Registro correspondiente. En la 
misma comunicación especificará las Coaliciones de 
cuya constitución tuviese constancia, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado anterior. Las Juntas 
Provinciales harán exponer públicamente en sus lo
cales, dicha comunicación, inmediatamente que sea 
recibida.

Tres. Las relaciones a que se refiere el párrafo 
anterior incluirán la identificación de las Asociacio
nes, Federaciones y Coaliciones, mediante la deno
minación y, en su caso, la sigla o símbolo con el que 
aparezcan incluidas. Estos datos no podrán ser obje
to de modificación durante todo el proceso electoral 
y deberán figurar necesariamente en todas sus can
didaturas.

Artículo treinta y dos. — Uno. Las listas que pre
senten las Asociaciones, Federaciones o Coaliciones 
deberán ir suscritas por quienes ostenten su repre
sentación, de acuerdo con sus Estatutos o, en su caso, 
con lo establecido en el articulo anterior.

Las demás candidaturas serán presentadas por 
sus promotores, acompañando las adhesiones a que 
se refiere el párrafo c) del apartado tres del articu
lo treinta.

La identidad de los firmantes, en el supuesto de 
presentación por los electores, se acreditará ante la 
Junta Provincial, quien comprobará si los proponen
tes figuran en el Censo del Distrito.

Dos. Las listas se presentarán ante la Junta 
Provincial, expresando claramente los datos si
guientes :

Primero.—La denominación o símbolo de la Aso
ciación, Federación, Coalición o Agrupación que las 
promueven.

Segundo. — El nombre y apellidos de los candi
datos incluidos en ellas, pudiendo figurar en las lis
tas de las Coaliciones la identificación especifica del 
Partido o Federación a que cada uno pertenezca o su 
condición de independiente.

'Tercero. — El orden de colocación de los candi
datos dentro de cada lista.

La Secretaría de la Junta Provincial extenderá 
diligencia, haciendo constar la fecha y hora de pre
sentación, y expedirá recibo de la misma, si le fuere 
solicitado.

A cada lista se le asignará un número consecu
tivo por el orden de presentación.

Tres. Lás listas deberán presentarse acompaña
das de declaración de aceptación de la candidatura 
suscrita por los candidatos y de los documentos acre
ditativos de sus condiciones de elegibilidad.

Cuatro. Será requisito indispensable para la ad
misión por la Junta Provincial de las candidaturas 
el nombramiento para cada lista de un representante 
con domicilio en la capital del Distrito, que será el 
enca.rgado de todas las gestiones de la respectiva 
candidatura cerca de la Junta, asi como el llamado 
a recibir todas las notificaciones que ésta haya de 
practicar. El domicilio del representante, que podrá 
ser o no candidato, se hará constar ante la Secreta
ria de la Junta en el momento de la presentación 
de la lista.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de 
candidaturas, las correspondientes a todos los Distri
tos del país serán inmediatamente publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las de cada Distrito se
rán expuestas en los locales de las respectivas Juntas 
Provinciales, que deberán reunirse para examinar la 
documentación presentada y comunicar al represen
tante de la lista, en el plazo de tres días, las irregu
laridades advertidas en la candidatura que represen
te, de acuerdo con lo dispuesto en las presentes 
normas. Dichas irregularidades, además de su apre
ciación de oficio por parte de las Juntas, podrán ser 
denunciadas ante las mismas por los representantes 
de las listas que concurran en el Distrito, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la publica
ción de las candidaturas en el «Boletín Oficial del 
Estado». El representante de la lista afectada dis
pondrá de un plazo de subsanación de tres días.

Seis. Las candidaturas para la elección de Dipu
tados no podrán ser objeto de modificación una vez 
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presentadas, salvo en el plazo habilitado para la sub
sanación en el apartado cinco de este artículo, y sólo 
por fallecimiento o renuncia del titular o como con
secuencia del propio trámite de subsanación.

Siete. Si la candidatura contuviese un número 
de. candidatos superior al de escaños y su represen
tante no hubiera indicado otra cosa, la subsanación 
y modificación a que pudiera haber lugar, conforme 
a los dos apartados anteriores, se entenderán, en su 
caso, producidas automáticamente por eliminación 
del nombre de quien deba serlo, siempre que la lista 
mantenga un número de candidatos no inferior al 
de escaños.

Ocho. Las bajas que en las candidaturas pue
dan producirse por fallecimiento o renuncia entre las 
fechas en que termine el plazo de subsanación y en 
que se celebre la votación quedarán sin cubrir, salvo 
que puedan serlo automáticamente, con arreglo al 
criterio del apartado precedente.

Artículo treinta y tres. — Uno. Las Juntas Elec
torales Provinciales efectuarán la proclamación de 
candidaturas el trigésimo día siguiente a la fecha de 
publicación de la convocatoria.

Dos. Las Juntas Provinciales no proclamarán las 
candidaturas en las que concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Primera. — Haber sido presentadas fuera de plazo.
Segunda. — Contener nombres de candidatos pre

sentados en más de un Distrito o presentados para 
el Congreso y para el Senado o contener nombres de 
candidatos en los que se hubiera advertido incapaci
dad o inelegibilidad, sin que en uno u otro caso se 
hubiera procedido a la subsanación. conforme al ar
ticulo treinta y dos.

Tercera. — Haber sido propuesta por quien o quie
nes hubiesen presentado otra lista en el mismo Dis
trito, bien por. sí' o conjuntamente con otros, sin ha
berla retirado previamente.

Cuarta.—Ño alcanzar la relación de candidatos 
incluidos en la lista el número exigido en el apartado 
dos del articulo veinte.

Quinta. — Incumplir los demás requisitos de pre
sentación establecidos en los preceptos anteriores.

, Tres. Efectuada la proclamación, las listas de
finitivamente admitidas serán nublicadas en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial# de la 
provincia y expuestas al público en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos deí distrito y en los 
locales de las correspondientes Juntas Electorales 
Provinciales y de Zona.

_ Articulo treinta y cuatro. — Uno. Sólo podrán 
sei elegidos Senadores quienes hubiesen sido legal
mente proclamados candidatos.

Dos. La presentación y proclamación de candi- 
in= Cenadores se ajustará a lo dispuesto en 
os artículos anteriores con las especialidades que1 fi

guran en los apartados siguientes.
pfAnt^oeSá Las. c.a.ndldatoras serán individuales, a 
al anarfoH vo.tac?°n V escrutinio, aunque, conforme 
efeetnqrtdAdVo1SU1+ent-e-’ puedan agruparse en listas a 
rectos de presentación y campaña electoral

tns- Totr°; Unicamente podrán presentar candida- 
Asociaciones, Federaciones, Coaliciones y 

hls deí =rte-S I®' ®leatp^es a que se refiere el número 
tres del articulo treinta. Todas ellas podrán presen
tando ™mero de candidatos que deseen acompa
ñando, en su caso, al nombre de cada uno de ellos 
conrolron d„enominación, sigla o símbolo con los qué concurran a la elección de Diputados. y

Artículo treinta y cinco. —Uno. El representan
te de cada candidatura proclamada podrá nombrar 
hasta cinco días antes de la elección5 dos intaiten-’ 
^es P°r cada sección mediante la expedición de ere 3&S*"*con la ,echa5s=

®BUMaase r»t?Erf<SSlerí"la ? reBr«»ManteY 1¿ 
iflst;,°a se ntresará al interventor como credencial- 
7nn eFa cuarta serán remitidas a la Junta de Zona, par; que ésta haga llegar una deehas a la 

Mesa electoral de que formen parte y otra a la Mesa 
en la que tengan derecho a votar para su exclusión 

, de la lista electoral. El envío a las Juntas de Zona se 
" hará hasta el mismo día tercero anterior al de la 

elección, y las de Zona harán la remisión a las Me
sas de modo que obren en su poder en el momento 
de constituirse las mismas el dia de la votación.

Tres. Para ser designado interventor bastará 
reunir los requisitos que la presente Ley exige para 
ser elector del distrito, sea cual fuere la sección en 
que se halle inscrito.

Cuatro. El tiempo preciso para que los trabaja
dores puedan cumplir las funciones propias del car
go de interventor será retribuido por las Empresas.

Quien, ostentando la condición de func'onario 
público, sea designado interventor, estará exento del 
deber de asistencia el día en que tenga lugar la 
elección.

Artículo treinta y seis. — Uno. Todo represen
tante de candidatura podrá otorgar poder en forma, 
a favor de quien tenga por conveniente, siempre qué 
sea mayor de edad, al objeto de que ostente la repre
sentación de la candidatura en los actos y operacio
nes electorales.

Dos. El apoderamiento se formalizará mediante 
escritura pública o ante el Secretario de la Junta 
Electoral, Provincial o de Zona.

TITULO V
Campaña electoral

CAPITULO PRIMERO
Propaganda electoral

Articulo treinta y siete. — Uno. Se entiende por 
campaña de propaganda electoral el conjunto de ac
tividades licitas organizadas o desarrolladas por los 
partidos, las Federaciones, las Coaliciones, las Agrupa
ciones de electores y los candidatos en orden a la 
captación de sufragios.

Dos. La captación de adhesiones de electores, 
para presentar candidaturas independientes, a que . 
se refieren los artículos treinta y treinta y cuatro, 
no íodrá realizarse mediante actos públicos.

Articulo treinta y ocho. — La campaña de pro
paganda electoral durará veintiún días y deberá ter
minar a las cero horas del día inmediato anterior a 
la eleccióp.

Articulo treinta y nueve. — Uno. Cada Ayunta
miento comunicará a las Juntas de Zona y éstas 
publicarán, antes del dia en que tenga lugar la pro- • 
clamación de candidaturas, los lugares reservados 
para la colocación gratuita de carteles.

Dos. Todas las Asociaciones, Federaciones, Coa
liciones y Agrupaciones de electores que presenten 
candidaturas en el distrito dispondrán de la misma 
superficie para la colocación de carteles en cada uno 
de los emplazamientos designados.

Tres. Las solicitudes de utilización de los -em
plazamientos se formularán en las Juntas de Zona, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 
acto de proclamación. Las Juntas resolverán en el 
plazo de cinco dias, conforme al criterio establecido 
en el apartado dos precedente.

■ Cuatro. Las Asociaciones, Federaciones, Coali
ciones y candidatos independientes serán "civilmente 
responsables de los daños causados en los inmuebles 
por cualquier tipo de propaganda gráfica. Los miem
bros-de una candidatura responderán solidariamente 
con la entidad que los presente.

Articulo cuarenta. — Uno. Las Asociaciones, Fe
deraciones, Coaliciones y Agrupaciones tendrán de
recho al uso gratuito de espacios en la televisión, 
radio y prensa de titularidad pública.

Por Decreto se regulará el ejercicio de este dere
cho, combinando los criterios de equidad con las ne
cesidades del medio y estableciendo, en su caso, el 
número mínimo de distritos en los que se han de 
presentar candidaturas para poder usar dichos espacios.
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Dos. Se constituirá un Comité para radio y te
levisión que, bajo la dirección de la Junta Electoral 
Central, controlará la programación relacionada con 
las elecciones, de televisión y emisoras de radio de 
titularidad pública, durante la campaña electoral. 
Este Comité se compondrá de personas designadas 
por el Gobierno y de representantes de las Asocia
ciones, Federaciones y Coaliciones que concurran a 
las elecciones en la forma y con los mínimos que se 
determinarán en el Decreto de creación de este 
Comité.

Artículo cuarenta y uno. — Uno. La celebración 
de actos públicos de propaganda electoral en locales 
oficiales se sujetará a las siguientes reglas:

a) Los Ayuntamientos, previo acuerdo en su caso 
con los Organismos titulares de los locales y con 
anterioridad al día en que haya de tener lugar la 
proclamación de candidaturas, señalarán los locales 
oficiales y los lugares abiertos al uso público que se 
habiliten para la celebración de los referidos actos, 
notificándolo a las respectivas Juntas de Zona que, 
a su vez, lo • pondrán en conocimiento de la Junta 
Provincial. La relación de los locales, que contendrá 
la determinación de los días y horas en que cada uno 
sea utilizable, será puesta en conocimiento de las 
personas que lo soliciten.

b) La duración de cada acto no podrá exceder 
en ningún caso de dos horas y el número máximo de 
actos se fijará mediante Orden Ministerial, en fun
ción del número de electores de cada Ayuntamiento.

c) La asignación de locales a las candidaturas 
se llevará a cabo por las Juntas de Zona, en función 
de las respectivas peticiones; esto no obstante, cuan
do diversas solicitudes coincidan en el local, día y 
hora se efectuará según criterios de igualdad de opor
tunidades que tendrán en cuenta el número de lo
cales ya concedidos, y en caso de igualdad de condi
ciones se atenderá al orden de presentación de las 
solicitudes.

Dos. La celebración de actos públicos de propa
ganda electoral en locales cerrados no oficiales será 
libre, sin perjuicio de lo que se dispone en el aparta
do siguiente.

Tres. La celebración de los actos públicos de 
carácter electoral se ajustará a lo previsto en la Ley 
diecislete/mil novecientos setenta y seis, de veinti
nueve de mayo, reguladora del derecho de reunión.

Las competencias que dicha Ley atribuye a los 
Gobernadores Civiles serán asumidas por las Juntas 
Provinciales Electorales, manteniéndose en todo caso 

? las atribuciones de la autoridad gubernativa respec
to del mantenimiento del orden público.

Las comunicaciones y solicitudes y las resolucio
nes de las Juntas Provinciales Electorales serán pues
tas por éstas en conocimiento de los Gobernadores 
Civiles, a fin de que por dichas autoridades se pueda 
informar a las Juntas y adoptar las medidas pre
cautorias oportunas.

■ Se excluyen de estas normas las reuniones en 
locales abiertos al uso público en forma de manifes
tación, marcha, séquito, cortejo o cualquier otra mo
dalidad similar que no se autorizaran para fines 
electorales.

Articulo cuarenta y dos. — Uno. Los folletos, 
hojas, carteles y en general todos los impresos que 
se destinen a ser difundidos con específica ocasión 
de la campaña electoral, deberán estar previamente 
suscritos por el representante de la candidatura y 
ajustarse a lo preceptuado sobre libertad de expre
sión en lo que se refiere a extensión del derecho y 
pie de imprenta. Las competencias sobre depósito y 
secuestro preventivo, a que se refieren los artículos 
doce y sesenta y cuatro de la Ley de Prensa, catorce/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar
zo, se entienden transferidas a la correspondiente 
Junta Electoral Provincial en lo que a dichos impre
sos se refiere.

Dos. De las infracciones a lo establecido en el 
apartado anterior conocerá exclusivamente ia juris
dicción ordinaria.

Articulo cuarenta y tres. — La realización de los 
actos y operaciones de propaganda regulados en el 
presente capítulo no excluye la de cualesquiera otras 
actividades lícitas, del mismo o de distinto género, 
que se estime oportuno llevar a cabo, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

CAPITULO II
Gastos electorales

Articulo cuarenta y c'uatro. — Uno. El Estado 
subvencionará los gastos que originen las actividades 
electorales, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Un millón de pesetas por cada escaño obte
nido en el Congreso o en el Senado.

b) Cuarenta y cinco pesetas por cada uno de los 
votos obtenidos por cada candidatura al Congreso, 
uno de cuyos miembros, al menos, hubiera obtenido 
escaño de Diputado.

c) Quince pesetas por cada uno de los votos ob
tenidos por cada candidato que hubiera obtenido es
caño de Senador.

Dos. El Estado entregará la subvención a que se 
refiere el apartado anterior a los representantes de 
las Asociaciones, Federaciones o Coaliciones que hu
bieran presentado la candidatura o al representante 
de ésta cuando hubiere sido promovida por agrupa
ción de electores. Ello, no obstante, las Asociaciones, 
partidos, Federaciones y Coaliciones y los represen
tantes de candidaturas promovidas por agrupaciones 
de electores podrán notificar a la Junta Electoral 
Central que las subvenciones a que eventualmente 
tengan derecho, conforme a lo dispuesto en este.ar
ticulo, sean abonadas en todo o en parte a las Enti
dades de crédito que designen, las cuales compensa
rán con cargo a tales subvenciones los anticipos o 
créditos que puedan haber otorgado. El Estado, en 
tal caso, verificará el pago conforme a los términos 
de dicha notificación, con plena eficacia liberatoria 
para el mismo. La notificación practicada no podrá 
revocarse sin consentimiento de la Entidad de cré
dito beneficiaría.

Tres. Por Orden Ministerial se fijarán tarifas 
postales especiales para los envíos de impresos de 
propaganda electoral.

Articulo cuarenta y cinco. — Uno. La fiscaliza
ción de los gastos que las Asociaciones, Federaciones, 
Coaliciones o candidaturas efectúen en orden a la 
presentación y campaña electoral, así como de los 
ingresos que se realicen con" esta finalidad, corres
ponderá a las Juntas Electorales.

Dos. La fiscalización será ejercida por la respec
tiva Junta Provincial respecto de las candidaturas 
independientes y de las Asociaciones, Federaciones o 
Coaliciones que presenten candidaturas en un solo 
distrito, y por la Junta Central en los restantes casos.

Tres. Lo dispuesto en el presente capítulo se 
entenderá sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo cuarto de la Ley veintiuno/mil novecientos se
tenta y seis, de catorce de junio, reguladora del de
recho de asociación política.

Articulo cuarenta y seis. — Uno. Los represen
tantes de las Entidades o candidaturas deberán co
municar a la Junta competente, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la proclamación de can
didatos, el número de la cuenta o cuentas abiertas 
para la recaudación de fondos.

Dos. La apertura de cuentas podrá realizarse en 
los establecimientos o sucursales de cualquier Enti
dad bancaria o Caja de Ahorros.

Tres. Quienes se propongan aportar fondos a las 
cuentas referidas en los apartados anteriores harán 
constar en el acto de la imposición su nombre, domi
cilio y cuantía de la aportación.

Cuando las imposiciones se efectúen por los par
tidos se hará constar el origen de los fondos que se 
depositan.

Cuatro. Las Juntas competentes podrán, en todo 
momento, recabar de las Entidades depositarías 'el 
estado de la cuenta, número e identidad de los irp- 
positores y cuantos extremos estimen precisos pa ta 
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el cumplimiento dé su función fiscalizadora. A estos 
efectos, las Juntas podrán delegar la practica de ins
pecciones en las de Inferior categoría, según los casos.

Cinco. Queda prohibida la aportación a las cuen
tas a que se refiere el presente articulo de fondos 
provenientes de la Administración del Estado, Enti
dades locales, Organismos autónomos, Entidades pa
raestatales, Empresas nacionales, provinciales, muni
cipales y de economía mixta, así como de Entidades 
o personas extranjeras.

Seis Las personas o Entidades titulares de las 
cuentas serán responsables del empleo de fondos de 
procedencia ilícita o prohibida, de acuerdo con el 
apartado anterior, salvo que dentro de los dos días 
siguientes a la comunicación del depósito lo pongan 
en conocimiento y a disposición de la Junta Electo
ral correspondiente.

Articulo cuarenta y siete.— Uno. Los fondos que 
obren en las cuentas a que se refiere el articulo pre
cedente sólo podrán destinarse a gastos derivados 
de la presentación y proclamación de candidatos y 
de la propaganda electoral. Correlativamente, dichos 
gastos sólo podrán ser satisfechos mediante disposi
ciones contra los fondos de las referidas cuentas.

Dos. Terminada la campaña electoral no se po
drá disponer de los saldos que puedan arrojar estas 
cuentas hasta que por la Junta competente se haya 
calificado la regularidad, conforme al artículo si
guiente, o en los términos que resulten del pronun
ciamiento jurisdiccional, en los casos en que hubiera 
sido apreciada irregularidad.

Tres. Las personas autorizadas a disponer de 
los fondos de las cuentas y las personas o Entidades 
titulares de éstas son responsables de las cantidades 
recaudadas y de su aplicación a los fines señalados.

Artículo cuarenta, y ocho. — Uno. Los represen
tantes de las Entidades y candidaturas deberán lle
var contabilidad especial, detallada y documentada 
de todos los gastos originados por la presentación de 
candidaturas y propaganda electoral, que habrá de 
ser entregada a la Junta competente antes de la 
fecha señalada para la proclamación de electos.

Dos. La Junta competente se pronunciará sobre 
la regularidad de las cuentas presentadas en el plazo 
de treinta días. Caso de apreciar en ellas alguna irre
gularidad, lo notificará a la persona o Entidad cuen
tadante, concediéndole un plazo no inferior a quince 
dias para su subsanación o formulación de ale
gaciones.

Tres. Transcurridos estos plazos, las Juntas ha
rán públicas las rendiciones de cuentas, especifican
do la cuantía de los fondos recaudados, el destino de 
los mismos, su juicio sobre las cuentas y .cuantos 
otros datos estimen oportunos.

En caso de que advirtieran irregularidades no 
subsanadas en las cuentas, asi como cuando las per
sonas o Entidades obligadas a su rendición incum
pliesen las obligaciones que les impone el presente 
artículo, pasarán el tanto de culpa a la jurisdicción 
competente para la depuración de las responsabili
dades que procedan.

TITULO VI
Procedimiento electoral

CAPITULO PRIMERO
Constitución ele las Mesas electorales

Artículo cuarenta y nueve.— Uno. El Presiden
te y los dos adjuntos de cada Mesa electoral, asi como 
sus correspondientes suplentes designados de acuer
do con lo establecido en el capitulo tercero del título 
segundo, se reunirán a las ocho horas del día fijado 
para la votación en el local correspondiente.

Dos. Si el Presidente no acudiere, le sustituirá 
su primer suplente. En caso de faltar también éste, 
le sustituirá su segundo suplente, y si éste tampoco 
acudiere, el primer adjunto y el segundo adjunto, 
por este orden. Los adjuntos que ocuparen la presi
dencia o que no acudieren serán sustituidos por sus 

suplentes. En su caso, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo veintisiete.

Tres. En ningún caso podrá constituirse la Me
sa sin la presencia de un Presidente y dos adjuntos.

Esto no obstante, en. el desarrollo de las ope
raciones de votación y escrutinio el Presidente y los 
adjuntos podrán ausentarse transitoriamente y por 
causas justificadas de la Mesa, que siempre deberá 
contar con la presencia de otros dos.

- -------- ■ Ninguna autoridad podrá detener a los 
presidentes, adjuntos e interventores de las Mesas 
durante las horas de la elección en que deban de
sempeñar sus funciones, salvo en caso de flagrante 
delito.

Artículo cincuenta.—Uno. Reunidos el Presiden
te y los adjuntos recibirán, entre las ocho y las ocho 
y media horas, las credenciales de los interventores 
que se presenten y las confrontarán con los talones 
que habrán de obrar en, su poder. Si las hallaran 
conformes, admitirán a los interventores en la Me
sa. Si el Presidente no hubiera recibido los talones 
o le ofreciera, duda la autenticidad de las credencia
les, la identidad de los presentados o ambos extre
mos, les dará posesión, si así lo exigieren, pero con
signando en el acta su reserva para la depuración 
que en su día proceda y para exigirles, en su caso, 
la responsabilidad correspondiente.

Dos. Si se pi asentaran más de dos intervento
res por un mismo candidato, sólo dará posesión el 
Presidente a los que primero hubiesen presentado 
sus credenciales, a cuyo fin irá numerando las 
credenciales por orden cronológico de presentación.

Tres. Las credenciales, entregadas por los inter
ventores y los talones recibidos por el Presidente de
deberán unirse al expediente1 electoral.

Artículo cincuenta y uno.—Uno. A las ocho ho
ras y media el Presidente extenderá el acta de 
constitución de la Mesa, firmada por él mismo, los 
adjuntos y los interventores, y entregará un certi
ficado de dicha acta, firmada por él y por los ad
juntos, al representante de la candidatura, apo
derado o interventor que lo reclamare.

Dos. En el acta habrá de expresarse necesa
riamente con qué personas queda constituida la Me
sa en concepto de miembros de la misma y la re
lación nominal de los interventores, con indicación 
de la candidatura por la que lo sean.

Tres. Si el Presidente rehusara o demorara la 
entrega del certificado de constitución de la Mesa 
a quien tuviere derecho a reclamarlo, se extenderá 
por duplicado la oportuna protesta, que será fir
mada por el reclamante o reclamantes. Un ejemplar 
de dicha protesta se unirá al expediente electoral, 
remitiéndose el otro por el reclamante o reclaman
tes a la Junta Electoral Provincial.

Cuatro. El Presidente estará obligado a di r un 
solo certificado del acta de constitución de la Mesa 
por cada candidatura, aunque fueran varios los 
apoderados o interventores de la misma que lo exi
gieren. Idéntica regla será aplicable cuando sobre 
una misma persona recaiga la representación de 
candidaturas pertenecientes a la elección de Sena
dores o Diputados.

CAPITULO n
Votación

Artículo cincuenta y dos. — Uno. Extendida el 
acta de constitución de la Mesa y, en su caso, li
brados loá certificados a que se refiere el artículo 
anterior, se iniciará a las nueve horas la votación, 
que continuará sin interrupción hasta las veinte 
horas.

Dos, Sólo por causa de fuerza mayor podrá no 
iniciarse o suspenderse, una vez iniciado, el acto de 
la votación, siempre bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa, quien resolverá 1 respecto en 
escrito razonado. De dicho escrito, el ^residente en
viará en todo caso copla certificada, inmediatamen
te después de extenderlo, ya sea en man'. ya sea 
por correo certificado, a la Junta Provincial para 



PAG. 12 2 ABRIL 1977. —NUM. 76 B. O. DE BURGOS

que ésta haga comprobar la certeza y suficiencia de 
los motivos y declare o exija las responsabilidades 
que resultasen.

Tres. En caso de suspensión de la votación, no 
se tendrán en cuenta los votos emitidos en la sec
ción ni se procederá a su escrutinio, ordenando el 
Presidente, inmediatamente, la destrucción de las 
papeletas depositadas en la urna, consignando este 
extremo en el escrito a que se refiere el párrafo an
terior.

Cuatro. Cuando no pudiera constituirse la Me
sa por la razón indicada en el apartado tercero del 
articulo cuarenta y nueve o cuando concurriesen las 
circunstancias previstas en el apartado segundo del 
presente articulo, el miembro o miembros llamados 
a formar parte de la Mesa que se hallaren presen
tes cursarán a la Junta Provincial, con los requisi
tos y en la forma más arriba previstos, el oportuno 
escrito, comunicando además telegráficamente el he
cho a la correspondiente Junta de Zona, la cual 
convocará para nueva votación en la sección dentro 
de los dos días siguientes, y tomará las medidas que 
estime necesarias para la composición 'de la Mesa, 
de suerte que ésta llegue en todo caso a constituirse 
o, en su caso, para que la votación se celebre sin 
interrupción. En los supuestos de nueva convocato
ria para votación en la Sección a que se refiere el 
presente apartado, los miembros de la Junta de Zo
na podrán formar parte de las Mesas.

Articulo cincuenta y tres.—Uno. El derecho a 
votar se acreditará por la inscripción en los ejem
plares certificados de las listas del Censo y por la 
demostración de la identidad del elector.

Dos. Cuando ocurriere duda sobre la identidad 
del individuo que se presentase a votar, por la re
clamación que en el acto hiciese públicamente un 
interventor u otro elector, la Mesa decidirá por ma
yoría en , vista de los'documentos acreditativos y del 
testimonio que puedan prestar los electores presen
tes. En todo caso, se mandará pasar tanto de culpa 
al Tribunal competente para que se exija la respon
sabilidad del que aparezca usurpador de nombre aje
no o del que lo haya negado falsamente.
.,, Tres. Ningún elector podrá votar en otra sec
ción que aquella, a que corresponda, según el Censo 
electoral, salvo los interventores de la Mesa electo
ral que figuren en el Censo de .otra Sección, quienes 
sólo podrán emitir su sufragio en aquélla donde Ies 
corresponda ejercer sus funciones.

Artículo cincuenta y cuatro.—Uno. En cada Me
sa electoral existirán dos urnas, una destinada a 
recibir los votos emitidos para elegir Diputados y la 
otra los emitidos para elegir Senadores. Las opera
ciones a que se refiere el número siguiente se de
sarrollarán simultáneamente para ambas elecciones.

Dos. La votación será secreta, anunciando el 
Presidente su inicio con las palabras: «Empieza la votación».

Todos los electores se acercarán uno a uno a la 
Mesa, manifestando su nombre y apellidos. Después 
de cerciorarse por el examen de las listas del Censo 
electoral, que harán los adjuntos e interventores, de 
que en ellas figura el nombre del votante, así como 

,SV. ldentidad, que se justificará mediante la ex
hibición del Documento Nacional de Identidad o de 
otros, documentos suficientemente acreditativos de 
la misma, el elector entregará por su propia mano 
al Presidente dos sobres conteniendo en su interior 
respectivamente, la papeleta correspondiente a la 
elección para el Congreso y la que corresponde a la 
elección, para el Senado. A continuación el Presi
dente, sin ocultar el sobre ni un momento a la vista 
del público, dirá en alta voz el nombre del elector 
y, añadiendo «vota», depositará en las urnas uno v otro sobre.

Con anterioridad a las operaciones descritas en 
el párrafo anterior, y a fin de asegurar el secreto 
tnL/010’ ,el elector podrá elegir las papeletas elec
torales e introducirlas en los sobres dentro de algu
na de las cabinas que se hallarán dispuestas en los 

locales donde estén constituidas las Mesas electo
rales.

Tres. Los electores que no supiesen leer o que, 
por defecto físico, estuviesen impedidos de elegir la 
papeleta o colocarla dentro del sobre y de entregar
la al Presidente dé la Mesa, podrán servirse de una 
persona de su confianza.

Cuatro. Los adjuntos y los interventores que lo 
deseen anotarán, cada cual en una lista numerada, 
los electores, por el orden en que emitan su voto, 
expresando el número con que figuren en la lista 
del Censo electoral.

Todo elector tiene derecho a examinar si ha si
do bien anotado su nombre en la lista de votantes 
que forme la Mesa.

Cinco. No será admitido el voto del elector que 
no entregue, simultáneamente, en el acto de la vo
tación a que se refiere el número dos de este artículo, 
los dos sobres referidos, respectivamente, a la elec
ción de Diputados y Senadores.

Artículo cincuenta y cinco.—Uno. Las urnas, los 
sobres, las papeletas y los documentos a que se re
fieren estas normas se ajustarán al modelo oficial 
que por Decreto se determine, debiendo reunir las 
características necesarias para garantizar el secreto 
y la pureza de la votación. En el propio Decreto se 
establecerán las condiciones de impresión de las pa
peletas y confección de los sobres.

Dos. Las papeletas electorales destinadas a la 
elección de Diputados deberán expresar las indica
ciones siguientes: la denominación y, en su caso, la 
sigla o símbolo de la Asociación, Federación, coali
ción o agrupación de electores y los nombres de los 
candidatos según el orden de colocación establecido 
en la candidatura y con la identificación, en su ca
so, a que se refiere el apartado dos del artículo trein
ta y dos.

Tres. Las papeletas electorales destinadas a la 
elección de. Senadores deberán expresar las indica
ciones siguientes: el nombre de los candidatos pro
clamados en el distrito, precedido de un recuadro 
en el que el votante señalará con una cruz el nom
bre del candidato o candidatos a que otorgue su vo
to. Los nombres de los candidatos figurarán en la 
papeleta por orden alfabético de apellidos, con in
dicación, en su caso, del nombre y símbolo de quien 
los hubiese propuesto.

Cuatro. Las papeletas y los sobres electorales 
serán de color distinto para la elección de Diputados 
y .Senadores.

Artículo cincuenta y seis.—A las veinte horas 
anunciará el Presidente en alta.voz que se va a con
cluir la votación y no permitirá entrar a nadie más 
en el local. Preguntará si alguno de los electores 
presentes no ha votado todavía, y se admitirán los 
votos que se den a continuación.

Dos. Acto seguido el Presidente procederá a in
troducir en la urna los sobres que contengan las pa
peletas de voto remitidas por correo, de acuerdo con 
lo que se dispone en el articulo siguiente, verifican
do antes si el sobre exterior lleva el sello de la 
oficina de Correos acreditativo de haberse presentado 
en tiempo hábil y si el elector se halla inscrito en 
las listas del Censo, anotándose seguidamente su 
nombre y apellidos en la lista numerada de votantes.

es' continuación votarán Jos miembros de 
la Mesa y los Interventores; especificándose en la, 
lista numerada de votantes la sección electoral que 
corresponda a los Interventores que no figuren en 
la lista del Censo de la sección de cuya Mesa formen parte.

Cuatro. Finalmente se firmarán por los adjun
tos e Interventores listas numeradas de votantes, al 
margen de todos sus pliegos e inmediatamente de
bajo del ultimo nombre escrito.

Articulo cincuenta y siete.—Uno. Cuando algún 
elector prevea que en la fecha de la votación no se 
hallará en el lugar en que le corresponda ejercer 
su derecho de sufragio, podrá emitir su voto ñor 
correo, previa solicitud a la Junta de Zona, con los 
requisitos siguientes:
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a) El elector solicitará de la correspondiente 
Junta de Zona, desde el día siguiente al de la con
vocatoria de elecciones hasta cinco días antes al de 
efectuarse la votación, un certificado de inscripción 
en el Censo.

b) La solicitud podrá, formularse de acuerdo con 
lo establecido en el articulo sesenta y seis, apartados 
uno y tres, de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo; pero el funcionario encargado de la recep
ción de la solicitud exigirá del interesado la exhi-

. bición del Documento Nacional de Identidad, a fin 
de comprobar la identidad del mismo y la coinci
dencia de firma de ambos documentos.

c) La solicitud también podrá ser efectuada, en 
nombre del elector, por persona debidamente auto
rizada, acreditando ésta su identidad y representa
ción con documento autenticado por Notario o Cón
sul o autorizado por el Jefe del Centro o dependen
cia administrativa, si el elector fuese funcionario.

Dos. La Junta de Zona, comprobada la inscrip
ción, procederá a anotar en el Censo la solicitud a 
fin de que en el día de la votación no se reciba el 
voto personalmente; acto seguido expedirá el certi
ficado y lo remitirá al elector junto con un sobre 
dirigido a la Mesa en la que corresponde votar y 
las papeletas electorales y los sobres en que .deban 
ser introducidas. La citada remisión no se hará an
tes del día en que se inicie la campaña electoral.

Tres. El elector introducirá las papeletas que 
elija en cada uno de los dos sobres e introducirá 
éstos, junto con el certificado, en el sobre dirigido 
a la Mesa, a la cual se remitirá por correo certificado.

Cuatro. El Servicio de Correos conservará has
ta el día de la votación toda la correspondencia 
dirigida a las Mesas electorales, conforme a lo dis
puesto en el presente articulo, y la trasladará a di
chas, Mesas a las nueve de la mañana. Asimismo 
seguirá dando traslado de la que pueda recibirse 
en dicho día, hasta las veinte horas del mismo.

Cinco. Si la correspondencia electoral fuera re
cibida en el local de la sección con posterioridad a 
la terminación de la votación, no se computará el 
voto ni se estimará como votante al elector. El Pre
sidente, si aún permaneciese en el local, o en su 
caso la propia Oficina de Correos, la remitirá a la 
Junta de Zona. Esta celebrará sesión dentro de las 
setenta y dos horas siguientes al día de la elección 
en la que se incinerarán sin abrirlos todos los so-

con. PaPéletas electorales y que hayan sido re
cibidos después de la terminación de la votación.

Artículo, cincuenta y ocho.—El Presidente de la 
Mesa, tendrá dentro del local de la sección electoral 
autoridad exclusiva para conservar el orden, asegu
rar la libertad de los electores y mantener la ob
servancia de la Ley. Sólo tendrán éntrada en los 
locales ^de las secciones los electores de las mismas, 
los representantes de las candidaturas y quienes for- 
^™.Tpart,e de elIas’ sus Apoderados o interventores; 
nnd^n3??8’ Para dar fe de cualquier acto relacio- 
de ia iw -eIec=lón 7 «ue no se opongan al secreto 
p® la^ vo<tacion;. los Agentes de la autoridad que el 
tXni1p=nJeire<1Tiera: 12S mlembros de las Juntas Elec
torales y los Jueces de Instrucción y sus delegados 
siempre que lo exija el ejercicio de su cargo 
tradn""1 !iíinndointe de la Mesa culdari de que la en
trada al local se conserve siempre libre y expedita 
a las personas expresadas. p
drén^^fo Fin.cuenta y nueve.—Los Notarios po
dran dar fe, incluso fuera de sus demarcaciones pe- 
cesidaTPdZ delJtr° d®.la misma provincia y sin necesidad de autorización especial, de cualquier acto 
relacionado con la elección.
cal s??enta-“Nadie Podrá entrar en el local de la sección electoral con armas ni instrumen
tos susceptibles de ser usados como tales E7 Presi- infnrnia°nde^rá expulsitode^qEs
todr lo P.rece,Pt0- La expulsión implicará en todo caso la privación del derecho de votar en la elección.

Articulo sesenta y uno—Las fuerzas de orden 

público destinadas a proteger los locales de las sec
ciones prestarán al Presidente de la Mesa, dentro y 
fuera de los locales, los auxilios que éste requiera.

Artículo sesenta y dos.—Ni en los locales de las 
secciones ni en las inmediaciones de los mismos po
drá realizarse propaganda de ningún género a favor 
de los candidatos. Tampoco podrán formarse gru
pos susceptibles de entorpecer, de cualquier manera 
que sea, el acceso a los locales, ni se admitirá la 
presencia en las proximidades de quien o quienes 
puedan dificultar o coaccionar el libre ejercicio del 
derecho de voto. El Presidente de la Mesa tomará 
a este respecto todas las medidas que estime con
venientes.

Articulo sesenta y tres.—Cualquier incidente que 
hubiera afectado al orden en los locales de las sec
ciones, así como el nombre y los apellidos de quienes 
lo hubieran provocado, serán reseñados en el acta 
de votación.

CAPITULO m
Escrutinio de las Secciones Electorales

Artículo sesenta y cuatro.—Uno. Terminadas 
las operaciones a que se refiere el capítulo anterior, 
el Presidente declarará cerrada la votación y co
menzará el escrutinio. Tendrá lugar en primer tér
mino el correspondiente a la votación para el Con
greso y después el correspondiente a la votación pa
ra el Senado. Ambos se verificarán extrayendo el 
Presidente, uno a uno, los sobres de la urna, abrién
dolos y leyendo en alta voz la denominación de la 
candidatura o el nombre de los candidatos votados. 
El Presidente pondrá de manifiesto cada papeleta, 
una vez leída, a los interventores y adjuntos. Al fi
nal se confrontará el número total de papeletas con 
el de votantes anotados.

Dos. Será nulo:
a) El voto emitido en sobre o papeleta no ofi

cial, así como el emitido en papeleta sin sobre o en 
sobre que contenga más de una papeleta.

b) El voto para el Congreso emitido en papeleta 
en la que se hubieran modificado o tachado nom
bres de los comprendidos en ella o alterado su or
den de colocación.

c) El voto para el Senado asignado a un núme
ro de candidatos superior al ináximo establecido en 
el artículo veintiuno.

Tres. El voto en favor de una candidatura que 
hubiese sido legalmente retirada del distrito será 
considerado como voto en blanco.

Cuatro. Si en las papeletas de votación para el 
Senado, por no corresponder con exactitud el cru
zado de los recuadros con la correspondiente candi
datura, existiese duda sobre la inteligencia del voto 
y no mediase sobre ésta acuerdo unánime en la 
Mesa, se reservará para la terminación del escruti
nio la decisión de la duda y entonces se hará por 
mayoría.

Cinco. Si algún elector presente, Notario en 
ejercicio de sus funciones representante de lista, apo
derado o miembro de alguna candidatura tuviese- 
dudas sobre el contenido de una papeleta leída por 
el Presidente, podrá pedirla en el acto para su exa
men y, deberá concedérsele que la examíne.

Seis. Hecho el recuento de votos, según resulte 
de las operaciones anteriores, preguntará el Presi
dente , si hay alguna protesta que hacer contra el 
escrutinio y, no habiéndose hecho o después de re
sueltas por la mayoría de la Mesa las que se pre
senten, anunciará en alta voz su resultado, especifi
cando el número de votantes, el de papeletas leí
das, el de papeletas válidas, el de papeletas en blan
co, el de papeletas nulas y el de votos obtenidos por 
cada candidatura.

Siete. Las papeletas extraídas de las urnas se 
destruirán en presencia de los concurrentes, con ex
cepción de aquéllas a las que se hubiera negado 
validez o que hubieran sido objeto de alguna recla
mación, las cuales se unirán todas al acta, una vez 
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rubricadas por los miembros de la Mesa, y se archi
varán con ella.

Ocho. Cuando en una Sección electoral existan 
varias Mesas electorales, cada una de ellas efectua
rá las operaciones de escrutinio establecidas en este 
capítulo independientemente, considerándose cada 
una como sección a los efectos de los artículos si
guientes.

Artículo sesenta y cinco—Uno. Terminado el 
escrutinio en cada Mesa, se publicará inmediatamen
te por medio de certificación que exprese el número 
de votos obtenidos por cada candidatura, la cual se 
fijará sin demora alguna en la parte exterior o en 
la entrada del local. Una certificación análoga será 
expedida a los respectivos representantes de las can
didaturas, que hallándose presentes los soliciten o, 
en su caso, a los interventores, apoderados o can
didatos incluidos en la lista. No se expedirá más de 
una certificación por cada candidatura, aunque fue
ran varios los apoderados, intérventores o candida
tos que lo soliciten.

Dos. Una vez efectuada la entrega de los do
cumentos a que se refiere el articulo siguiente, un 
miembro de la Mesa se personará en la oficina de 
telégrafos más próxima en la que, previa identifica
ción ante el funcionarlo competente, hará transmi
tir a la Junta Provincial, y al Gobernador civil de 
la provincia a los solos efectos informativos, con 
acuse de recibo, el contenido de la certificación del 
escrutinio.

Artículo sesenta y seis.—Uno. Concluidas todas 
las operaciones anteriores, el Presidente, los adjun
tos y los interventores de la Mesa firmarán el acta 
de la sesión, en la cual se expresará detalladamente 
el número de electores que haya en la Sección, según 
las listas del censo electoral, el de los electores que 
hubiesen votado, el de los interventores que hubie
sen votado no figurando en la lista de la sección, 
el de las papeletas leídas, el de .las papeletas váli
das, el de las papeletas nulas, el de las papeletas 
en blanco y el de los votos obtenidos por cada can
didatura, y se consignarán sumariamente las recla
maciones y protestas formuladas, en su caso, por 
los representantes de las listas, miembros de las 
candidaturas, sus apoderados e interventores y por 
los electores sobre la votación y el escrutinio, así 
como las resoluciones motivadas de la Mesa sobre 
ellas, con los votos particulares, si los hubiera. Asi
mismo, se consignará cualquier incidente de los que 
se hace mención en el articulo sesenta y tres.

Dos. Todos los representantes de las listas y 
miembros de las candidaturas, asi como sus apode
rados e interventores, tienen derecho a que se les 
expida gratuita e inmediatamente certificación de lo 
consignado en el acta o de cualquier extremo de 
ella, no pudiendo las Mesas excusarse del cumpli
miento de esta obligación.

Tres. Acto seguido, la Mesa procederá a la pre
paración de la documentación electoral, que se dis
tribuirá en tres sobres separados.

El primer sobre contendrá el expediente elec
toral, que estará compuesto por los originales del 
acta de constitución de la Mesa y del acta de la 
elección verificada con todos los documentos elec
torales a que en esta última se haga referencia, un 
ejemplar de las listas numeradas de votantes y las 
papeletas de votación reservadas, según el apartado 
séptimo del articulo sesenta y cuatro.

El segundo y tercer sobres contendrán, respec
tivamente, copia literal del acta de constitución de 
la Mesa y del acta de la elección verificada, auto
rizada esta última por-todos los miembros de aquélla.

Cuatro. Preparada la documentación, el Presi
dente, los adjuntos y los interventores que lo deseen 
se desplazarán inmediatamente a la sede del Juz
gado Municipal o Comarcal a cuya demarcación 
pertenezca aquélla. El Juez Municipal o Comarcal 
procederá a la identificación del Presidente, adjun
tos e interventores mediante la presentación del 
documento nacional de identidad y de los documen

tos acreditativos de su condición de miembros de 
la Mesa.

Cumplido este requisito, el Juez, el Presidente y 
los adjuntos, así como los interventores que asistan, 
pondrán sus firmas en los sobres de forma que és
tas crucen la parte por la que deban abrirse en su 
día.

El Juez extenderá al Presidente de la Mesa re
cibo de la documentación entregada, en el que se 
hará mención del día y hora en que se produjo la 
entrega.

Cinco. Una vez recibida la documentación de 
las Mesas electorales correspondientes a su demar
cación, el Juez se desplazará personalmente a la 
sede de la Junta Provincial del Censo, donde hará 
entrega, bajo recibo detallado, de los sobres primero 
y segundo a que se refiere el apartado tercero del 
presente articulo. El tercer sobre quedará archivado 
en el Juzgado Municipal o Comarcal correspondiente.

El desplazamiento' del Juez deberá hacerse den
tro de las diez horas siguientes a aquélla en que le 
hubiere sido hecha la entrega de la última docu
mentación.

Seis. La Junta Provincial adoptará las medidas 
necesarias para facilitar a los miembros de las Me
sas electorales no radicadas en la sede del Juzgado, 
así como al Juzgado mismo, los desplazamientos pre
vistos en el presente artículo.

CAPITULO IV
Escrutinio general

Articulo sesenta y siete.—Uno. El acto de escru
tinio general será único para la elección de Diputa
dos y Senadores y se verificará por la Junta Elec
toral Provincial el quinto dia hábil siguiente al de 
la votación.

Dos. El acto será público.
Tres. Se reunirá la Junta a las diez horas y. si 

no concurren la mitad más uno do los vocales hasta 
las doce del mediodía o si otra causa imprevista 
impidiera la celebración de la sesión, el Presidente 
la convocará de nuevo para el siguiente día hábil, 
notificándoselo a los presentes y al público por anun
cio escrito y comunicándolo a la Junta Central. En 
este caso, la Junta se celebrará el dia y hora se
ñalados, cualquiera que sea el número de los con
currentes.

Artículo sesenta y ocho.—Uno. Las Juntas pro
vinciales, con los representantes de las candidatu
ras que , se presenten hasta las diez horas y media, 
se reunirán en una Sala de la Audiencia para ve
rificar el escrutinio general. Este se efectuará, Sec
ción por Sección, y dentro de cada una de ellas 
separada y sucesivamente para la elección de Di
putados y Senadores del Distrito.

Dos. El Secretarlo dará lectura de las disposi
ciones legales referentes al acto, y comenzarán las 
operaciones de escrutinio con la apertura sucesiva 
de los sobres pertenecientes a las Mesas de las di
ferentes secciones, principiando por examinar la in
tegridad de aquéllos antes de abrirlos y sin continuar 
la, operación respecto de los demás hasta haber ter
minado el escrutinio de los precedentes. Si faltase 
el acta de alguna sección, podrá suplirse con el cer
tificado de la misma que presente en forma un re
presentante de candidatura o apoderado suyo; pero 
si se presentasen certificados contradictorios, no se 
computará ninguno de ellos, consignándose en el 
acta la diferente votación de cada uno.

Tres. El Presidente de la Junta dispondrá que 
el Secretarlo dé cuenta de los resúmenes de vota
ción de cada sección. Uno de los vocales de la Jun
ta tomará las anotaciones convenientes pa~a el cóm
puto total y para la adjudicación consiguiente a cada 
lista de los votos que vaya obteniendo. A medida 
que se vayan examinando las actas de votación de 
las secciones se podrán hacer y se insertarán en 
el acta del scrutinio las reclamaciones y proteste 
a que hubiese lugar sobre la legalidad de dichas ve 
taciones. Sólo los representantes de las candidaturas 
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TITULO VII
Presentación de documentos y reclamaciones 

ELECTORALES

b) Cuantos documentos pueda necesitar el elec
tor para acreditar su capacidad o la capacidad o la 
incapacidad de otros electores cuando en este caso 
ostente interés directo. Estos documentos no podrán 
tener otra aplicación, bajo pena de ser considerados 
los infractores como defraudadores del tributo que 
corresponda.

c) Las protestas, quejas, certificaciones, instan
cias, solicitudes, reclamaciones y recursos y cuales
quiera otros trámites y documentos electorales, así 
como los expedientes y actuaciones a que den lugar 
y su tramitación en todas las instancias.

Dos. Se exceptúan únicamente de lo dispuesto 
en el párrafo anterior los documentos notariales, que 
devengarán los derechos de Arancel y habrán de ex
tenderse en papel sellado de la última clase.

Tres. El funcionario público que deba recibir al
gún documento o comunicación de otro, si no lo ob
tuviese tan pronto como haya de llegar a su poder, 
dispondrá, bajo su personal responsabilidad, que in
mediatamente se recoja por persona especialmente 
habilitada al efecto y a costa del que hubiera debida 
enviarlo. , , ,Cuatro. Las copias que deban expedirse de do
cumentos electorales podrán realizarse por cualquier 
medio de reproducción mecánica, pero sólo surtirán 
efecto cuando en ellas se estampen las firmas y se
llos exigidos para los originales.

Articulo setenta y tres. — Uno. Los acuerdos de 
las Juntas Electorales Provinciales sobre proclama
ción de candidaturas y los de proclamación de Dipu
tados y Senadores electos podrán ser objeto de recur
so contencioso electoral que se regirá por lo estable
cido en el presente Real Decreto-Ley, con aplicación 
supletoria, en su caso, de las normas contenidas en 
la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-ad- 
ministratlva. .Dos. Conocerá de los recursos que tuvieren por 
obíeto la impugnación de los acuerdos sobre procla
mación de candidaturas la Sala de lo Contencioso- 
Administratlvo de la Audiencia Territorial dentro de 
cuya circunscripción tenga su sede la Junta Electo
ral. Cuando existiere más de una Sala en la sede de 
la Audiencia, se encomendarán todos los recursos 
contencioso-electorales a la que designe la Sala de 
Gobierno de la propia Audiencia. Los Magistrados de 
esta Sala no se incluirán en el sorteo que establece 
el apartado dos del articulo ocho.

Para los recursos que tuvieren por objeto la im
pugnación de la validez de la elección y proclamación 
de Diputados y Senadores electos será competente la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo de Justicia que designe la Sala de Gobier
no del mismo con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo quince de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. La tramitación se lleva
rá a cabo por una sola de las Secretarías de la Sala, 
designada por su Presidente.

Tres. Estarán legitimados para interponer el re
curso contencioso electoral o para oponerse a los que 
se interpongan:

a) Los representantes de las candidaturas cuya 
proclamación hubiera sido denegada y las personas 
a quienes se hubiera referido la denegación.

b) Los representantes de las candidaturas pro
clamadas o concurrentes en el Distrito.

c) Las asociaciones y federaciones que por si o 
coalígadas hubieren presentado candidaturas en el 
Distrito de que se trate.

Cuatro. La. representación pública y la defensa 
de la legalidad en el recurso contencioso-electoral co
rresponderá al Ministerio Fiscal.

Cinco. Contra las sentencias de las Salas a que 
se refiere el apartado dos de este artículo no proce
derá recurso alguno, ordinario ni extraordinario, sal
vo el de aclaración dentro del siguiente día a la no
tificación de las mismas.

Seis. Luego que sean firmes las sentencias re
caídas en los recursos contencioso-electorales se co
municarán a la Junta Electoral Provincial, mediante 
testimonio en forma, con devolución del expediente 

o sus apoderados, presentes en el acto, podrán ha
cer estas reclamaciones y protestas. La Junta no 
nnrirá anular ningún acta ni voto. Sus atribuciones 
se limitarán a verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos admitidos en las secciones del 
distrito ateniéndose estrictamente a los que resul
ten admitidos y computados por las resoluciones de 
las MetoS electorales, según las actas o certificados, 
en su defecto, de las respectivas votaciones

Cuatro En caso de que en alguna sección hu
biese actas dobles y diferentes, firmadas o rubrica
das por todos los individuos de la Mesa, la Junta 
no hará cómnuto alguno de ellas. Lo mismo se ha
to cuando los votos que figuren en ellas excedan del 
número de los electores asignados en el Censo a la 
Sección respectiva.Lo dispuesto en el presente apartado se entien- 
de sin perjuicio de lo establecido en el articulo se
tenta y cinco de este Decreto-ley.

Cinco El acto del escrutinio general no podra 
interrumpirse. No obstante, transcurridas doce ho
ras de sesión, podrán las Juntas suspender hasta 
el día siguiente el escrutinio, no dejando sin con
cluir el cómputo de los votos contenidos en el acta 
de una sección.

Artículo sesenta y nueve.—Uno. Terminado el 
recuento de los votos emitidos en las secciones del 
distrito y conocido el número de votos obtenidos por 
cada lista para el Congreso y por cada candidato 
para el Senado se procederá:

a) A adjudicar a las listas tantos escaños de 
Diputados como resulten de la aplicación de las re
glas del número cuarto del artículo veinte.

Establecido el número de escaños que corres
ponden a cada lista, el Secretario de la Junta lee
rá en voz alta el resumen general de resultados y 
el Presidente proclamará en el acto Diputados elec
tos a los candidatos de las listas que hubieren ob
tenido escaños.

b) A proclamar Senadores electos a los candi
datos que mayor número de votos hubiesen obteni
do de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 
veintiuno.

Artículo setenta.—Uno. La Junta Provincial, una 
vez terminadas las operaciones anteriores, extende
rá un acta por duplicado, que suscribirán el Presi
dente y el Secretario, así como los representantes 
de las candidaturas presentes y sus apoderados que 
lo deseen De estos dos ejemplares, uno quedará ar
chivado en la Junta con el expediente electoral y el 
otro se remitirá a la Central. En el acta de escru
tinio se reseñarán, junto a los resultados de la se
sión, de acuerdo con el articulo anterior, las pro
testas y reclamaciones de cualquier índole que sean.

Dos. Del acta de escrutinio general se expedi
rán copias certificadas a los representantes de las 
candidaturas que lo soliciten. Asimismo se expedi
rán a los candidatos triunfantes credenciales ex
presivas de su proclamación, que servirán a los pro
clamados para efectuar su presentación en las Cor
tes. La Junta podrá acordar que dichas certifica
ciones y credenciales sean remitidas a los intere
sados, a través del representante de la lista, dentro 
de los siete dias siguientes al acto de escrutinio ge
neral.

Articulo setenta y uno.—La Presidencia de la 
Junta Electoral Central remitirá a las Cortes la re
lación de Diputados y Senadores proclamados elec
tos en todo el territorio nacional.

Artículo setenta y dos. — Uno. Se extenderán 
en papel común y serán gratuitas:

a) Todas las solicitudes, actas, certificaciones y 
diligencias referentes a la formación y revisión del 
Censo electoral, asi como las actuaciones judiciales 
relativas a él.
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para su inmediato y estricto cumplimiento. La Sala, 
de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de las 
nartes podrá dirigirse directamente a las Autonda- 

- des Organismos e Instituciones de todo orden a. los 
aue’ alcance el contenido de la sentencia y adoptará 
cuantas medidas sean adecuadas para la ejecución 
de tos pronunciamientos contenidos en el fallo

Siete El recurso contencioso electoral será gra
tuito para todos cuantos intervengan en él, sm per
juicio de la condena en costas al recurrente si el re
curso fuera íntegramente desestimado.

Ocho. Los recursos contencioso-electorales ten
drán el carácter de urgentes y gozarán de preferen
cia absoluta en la sustanciación y fallo sobre cuales
quiera otros pendientes ante las Salas oe lo Conten- 
cioso-administrativo competentes. Al mismo fin se 
consideran hábiles todos los dias, los plazos serán 
absolutamente improrrogables y correrán durante el 
periodo de vacaciones de verano,, prorrogándose en 
éste', si hubiere lugar, la actuación de las Salas a que 
se refiere el apartado dos del presente artículo,. sin 
que a estos efectos puedan intervenir las respectivas 
Salas de Vacaciones.

Artículo setenta y cuatro.— Uno. El recurso 
contencioso electoral que tuviere por objeto la un- 
pugnación de los acuerdos sobre proclamación de 
candidaturas deberá interponerse ante la Junta Elec
toral Provincial, dentro de los dos dias siguientes a 
aquél en que hubiera tenido lugar el acto de procla
mación y se formalizará mediante escrito en el que 
^e consignarán los hechos, los fundamentos de dere
cho y la petición que se deduzca y al que podrán 
acompañarse los documentos conducentes a justifi
car las alegaciones.

Dos. En el mismo dia de la presentación o en el 
siguiente, el Presidente de la Junta remitirá a la Sala 
competente el escrito de interposición, el expediente 
electoral e informe de la Junta en el que consigne 
cuánto estime procedente como fundamento del acuer
do impugnado. La resolución que ordene la remisión 
se notificará, antes de ser cumplida, al resto de los 
representantes de las candidaturas proclamadas, con 
emplazamiento para que puedan comparecer ante la 
Sala dentro del mismo dia o el siguiente.

Tres. La Sala, dentro del día siguiente al trans
curso del emplazamiento de los interesados, dará 
traslado del escrito de interposición y de los docu
mentos que los acompañen al Ministerio Fiscal y a 
los demás que se hubieren personado dentro de aquel 
plazo, poniéndoles de manifiesto el expediente elec
toral y el informe de la Junta, para que, en el plazo 
común e improrrogable de tres dias, puedan alegar 
lo que estimen conveniente. A los escritos de alega
ciones podrán acompañarse los documentos que a su 
juicio puedan servir para desvirtuar los fundamentos 
de la impugnación.

Cuatro. Deducidas las alegaciones a que se re
fiere el apartado anterior o transcurrido el plazo en 
el mismo previsto, la Sala, sin más trámites, dictará 
sentencia en el plazo de tres dias. La sentencia se 
notificará .en el mismo día o al siguiente.

Cinco. La sentencia pronunciará alguno de los 
fallos siguientes:

a) Inadmisibilidad del recurso.
b) Validez de la proclamación de Jas candi

daturas. •
c) Invalidez de la proclamación y, en su caso, 

de la exclusión de las candidaturas afectadas, con 
las determinaciones precisas en orden a la procla
mación.

Seis. Las sentencias recaídas en estos procesos 
tendrán eficacia preelusiva absoluta a efectos elec
torales, sin que pueda discutirse la legalidad de la 
proclamación de las candidaturas en proceso ulterior 
alguno. El recurso que tuviera por objeto la impug
nación de la validez de la elección y proclamación 
de Diputados y Senadores no podrá fundarse en vi
cios de procedimiento que hubieran podido ser ale
gados en el proceso sobre proclamación de candida
turas, aunque no se hubiera utilizado este recurso

Artículo setenta y cinco.—Uno. El recurso con
tencioso electoral que tuviere por objeto la impugna
ción de la validez de la elección y proclamación de 
Diputados y Senadores electos deberá interponerse 
ante la Junta Electoral Provincial dentro de ios cin
co dias siguientes al acto en que hubiere tenido lugar 
la proclamación y se formalizará del modo previsto 
en el apartado uno del artículo anterior, continuando 
la-tramitación según se dispone en sus apartados dos 
y tres, pero el plazo de alegaciones será de ocho días, 
y en los escj.h — --.l respondientes podrán solicitarse, 
en su caso, el recibimiento a prueba y proponerse las 
que se consideren oportunas.

Dos. Deducidas las alegaciones a que se refiere 
el párrafo anterior o transcurrido el plazo en el mis
mo previsto, la Sala, dentro del siguiente día, podrá 
acordar de oficio o a instancia de parte el recibi
miento a prueba y la práctica de las que declare per
tinentes, que se desarrollará con arreglo a las normas 
establecidas para el proceso contencioso-administra- 
tivo, si bien el plazo no podrá exceder de diez días.

Tres. Concluido el periodo probatorio, en su 
caso, la Sala, sin más trámites, dictará sentencia en 
el plazo de diez dias.

Cuatro. La sentencia pronunciará alguno de lo 
fallos siguientes:

a) Inadmisibilidad del recurso.
b) Validez de la elección y de la proclamación 

de los candidatos electos.
c) Nulidad de la elección celebrada y necesidad, 

de efectuar nueva convocatoria en el Distrito corres
pondiente.

d) Nulidad del acuerdo de proclamación de uno 
o varios candidatos electos y proclamación como tal 
de aquel a quien, en su ca^o, corresponda.

No procederá la nulidad cuando el vicio dei pro
cedimiento electoral no fuera determinante del re
sultado de la elección. La invalidez de la votación en 
una o varias secciones tampoco comportará la nuli
dad de la elección cuando aquélla no alterase e’ re
sultado final.

Articulo setenta ,y seis. — Uno. Siempre que en 
este Real Decreto-Ley o en sus normas de desarrollo 
no se establezcan un recurso o vía de impugnación 
específica, los acuerdos de las Juntas Electorales se
rán recurribles ante la Junta de Superior categoría.

Dos. El recurso deberá interponerse en el plazo 
de diez días hábiles desde la notificación o publica
ción de la resolución impugnada. Transcurridos trein- 
ta días naturales desde la interposición del recurso 
sin que se notifique su resolución, se entenderá des
estimado, quedando expedita la vía procedente. En 
caso de silencio, el plazo de recurso ante la Junta 
superior será de seis meses, a contar desde la inter
posición.

Tres. Los acuerdos de la Junta Electoral Cen
tral, ya sean adoptados, en primera instancia o en vía 
de recurso, serán recurribles ante la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa,. en la forma prevista por su 
Ley reguladora. No será preciso para ello interponer 
con carácter previo el recurso de reposición.

Cuatro. En los recursos jurisdiccionales previs
tos en este artículo y en los precedentes, los Tribuna
les encargados de sustanciación podrán reclamar de 
todas las dependencias, autoridades e instituciones 
del Estado y de las Corporaciones Locales cuanta in
formación o documentos estimen necesarios o útiles 
para el desempeño de su cometido, asi como abrir in
formaciones respecto de hechos no bien averiguados, 
encomendando la práctica de las diligencias corres
pondientes a un Juez o Magistrado.

Cinco. Siempre que normas especiales no dis
pongan otra cosa, la actuación de las Juntas Electo
rales se ajustará a las siguientes prescripciones:

a) Las resoluciones que afecten a derechos o in
tereses habrán de ir precedidas de expediente en el 
que se dará audiencia a los interesados en la forma 
prevista por el artículo noventa y uno de la Lev de 
Procedimiento, Administrativo.

b) A las instancias que se formulen a las Jun
tas, asi como a los recursos previstos en el presente 
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articulo, les será de aplicación lo dispuesto en los ar- 
fíenlos noventa y cuatro, ciento catorce a ciento die- 
ciocho y ciento veintitrés de la misma Ley.

c) En los expedientes sancionadores serán de
aplicación, como mínimo, los requisitos previstos en 
el titulo VI, capitulo II de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. En ningún caso podrán las Juntas 
Electorales, al resolver los recursos que ante ellas se 
formulen, agravar las sanciones impuestas por las 
resoluciones impugnadas. ,

d) En todo caso tendrán carácter supletorio los 
preceptos de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
■en la medida en que el carácter de las Juntas lo 
consienta.

Artículo setenta y siete. —■ Uno. No obstante lo 
dispuesto en el articulo precedente, cuando los acuer
dos a que el mismo se refiere hubieran sido adopta
dos durante el periodo electoral y conciernan al pro
ceso de las elecciones, las reclamaciones y recursos 
que se interpongan ante la Junta de nivel inmediato 
superior deberán tramitarse y resolverse en el plazo 
de cinco días, a contar desde su interposición. Esta 
deberá tener lugar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la notificación del acuerdo y ante la 
Junta que lo hubiera dictado, la cual, con su informe, 
remitirá el expediente en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Junta que deba resolver. Contra la resolu
ción de ésta no se dará recurso alguno administra
tivo o jurisdiccional, sin perjuicio de que los hechos 
determinantes de la reclamación puedan alegarse en 
los recursos contecioso-electorales a que se refieren 
los artículos setenta y tres al setenta y cinco.

titulo vm
Delitos e infracciones electorales

CAPITULO PRIMERO
Delitos electorales

SECCION PRIMERA
Disposiciones generales

Articulo setenta y ocho.—A los efectos de este 
título se considerarán funcionarios públicos, además 
de los comprendidos en el artículo ciento diecinueve 
del Código Penal, quienes desempeñen alguna fun
ción relacionada con las elecciones, los Presidentes y 
Vocales de las Juntas Electorales, los Presidentes, ad
juntos e interventores de las Mesas electorales y los 
correspondientes suplentes.

A los mismos efectos tendrán la consideración de. 
documentos oficiales el censo y sus copias autoriza- 
das, las actas, listas, certificaciones, talones o cre
denciales de nombramientos de quienes hayan de in
tervenir en el proceso electoral y cuantos emanen de 
personas a quienes la presente Ley encargue su ex
pedición.
.. Artículo setenta y nueve. — Los hechos suscepti- 
.¿.s de ser criticados con arreglo a estas normas y 
ai codigo Penal, lo serán siempre por aquel precepto 
°e una u otro que aplique mayor sanción al delito o falta cometidos.

Articulo ochenta. — Por toctos los delitos a que se 
=e.eSte t?tul° se impondrán además de la pena 
señalada en los artículos siguientes, la de inhabilita-

„AespeciaI para 61 derecho de sufragio activo y ■PdrDlVO.
do P^f„^he?ta 7 dj10-Los Tribunales, tenien- 
chos dPiinH^nla ^fcendencla y gravedad de los he- 
Itocuento nnará® 3-U1Clad0S y la Personalidad del de- 
sSotos . ™V°5er las penas inmediatamente 
superiores a las señaladas.

Articulo ochenta y dos.— En todo lo oue nn sp 
apSlVcódigompeneairegUlad° “ 6Ste Capítul° se

SECCION SEGUNDA
De los delitos en particular 

i^^tíCUí0 ochenta y tres.—Serán castigados con 
ias penas de arresto mayor y multa de diez mil a cien 

mil pesetas los funcionarios públicos que volunta
riamente realicen una acción u omisión que tenga 
por objetó:

Primero. — Que la formación de las listas de 
electores, ya sean provisionales o definitivas, no se 
hagan conforme a las normas legalmente estableci
das o no se cumplan, en cuanto a tiempo, forma y 
lugar las normas sobre exhibición al público.

Segundo. — La alteración no autorizada de las 
fechas, horas o lugares en que deba celebrarse cúal- 
quier acto electoral, incluso de carácter preparato
rio, o que los modos, formas o términos de su anuncio 
puedan inducir a error a los electores.

Tercero. — Que la formación del censo, constitu
ción de las Juntas o Mesas electorales, votación, 
acuerdos, escrutinios o propuestas de candidatos se 
produzca en términos distintos de los legalmente es
tablecidos.

Cuarto. — Que las actas y demás documentos 
electorales no se extiendan o no se firmen por quie
nes deban hacerlo en el momento oportuno o no ten
gan el curso debido.

Quinto.— Que se impida o dificulte a los electo
res, candidatos, apoderados, interventores o notarios 
el que examinen, de la forma legalmente establecida, 
la urna, antes de comenzar la votación, asi como los 
sobres y papeletas que de ella se extraigan al hacerse 
el escrutinio.

Sexto. — Descubrir el secreto del voto.
Séptimo. — Suspender, sin causa justificada, cual

quier acto electoral.
Octavo. — Negar, dificultar o retrasar indebida

mente la admisión, curso o resolución de las protes
tas o reclamaciones de los electores que legalmente 
estén legitimados para hacerlas o no dejar de ellas 
la debida constancia documental.

Noveno.—Omitir los avisos de notificación que 
ordene la Ley o no expedir o mandar expedir, cuan
do proceda, la certificación solicitada de actos elec
torales.

Los particulares que participen en la realización 
de cualquiera de las figuras delictivas anteriormente 
descritas serán castigados con la pena de arresto ma
yor, en su grado mínimo, o multa de diez mil a cien 
mil pesetas.

Artículo ochenta y cuatro. — Serán sancionados 
con arresto mayor o multa de cincuenta mil a qui
nientas mil pesetas quienes lleven a cabo alguno de 
los actos siguientes:

Primero. — Realizar actos de propaganda, una 
vez finalizado el plazo de la campaña electoral.

Segundo. — Infringir las normas legales en ma
teria de carteles electorales y espacios reservados a 
los mismos para las diversas candidaturas, asi como 
las normas relativas a las reuniones y otros actos 
públicos de propaganda electoral.

Articulo ochenta y cinco. — El Presidente y los 
Adjuntos dé las Mesas Electorales, asi como sus res
pectivos suplentes, que dejen de concurrir a desem
peñar sus funciones, las abandonen sin causa legíti
ma o incumplieren sin causa extremadamente justi
ficada las obligaciones de excusa o aviso previos que 
le impone el articulo veintisiete de esta Ley, incurri
rán en la pena de arresto mayor y multa de diez mil 
a cincuenta mil pesetas.

Artículo ochenta y seis. — Uno. Serán castiga
dos con la pena de arresto mayor:

Primero. — Quienes por medio de recompensas, 
dádivas, remuneraciones o promesas de las mismas, 
soliciten directa o indirectamente el voto de algún 
elector o le induzcan a la abstención.

Segundo. — Quienes realicen actos, omisiones o 
manifestaciones contrarios a lo establecido en esta 
Ley con el objeto de cohibir o ejercer presión sobre 
los electores para que no usen de su derecho o lo ejer
citen contra su voluntad votando o dejando de votar 
candidaturas determinadas.

Tercero. —Quienes de cualquier modo impidan o 
dificulten el ejercicio de su derecho a cualquier 
elector.
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Dos. Incurrirán en la pena señalada en el apar
tado anterior y, además, en la de inhabilitación es
pecial para cargo público los funcionarios públicos 
que usen sus competencias para alguno de los fines 
señalados en el apartado uno de este articulo o que 
en el ejercicio de dichas competencias voluntaria
mente causaren manifiesto perjuicio a un candidato 
o persona que desempeñe alguna función relacionada 
con las elecciones, salvo cuando se trate de reprimir 
infracciones flagrantes.

Articulo ochenta y siete. — Quienes impidan o 
dificulten injustificadamente la libre entrada y sali
da de los electores y de los apoderados de los candi
datos en el lugar en que deban ejercer su derecho, 
su aproximación a las Mesas electorales, la perma
nencia de notarios, candidatos o sus apoderados y 
electores en los lugares en que se realicen actos elec
torales, de manera que no puedan ni les sea fácil 
ejercitar su oficio o su derecho y comprobar la regu
laridad de tales actos, incurrirán, siendo funciona
rios públicos, en la pena de arresto mayor y, siendo 
particulares, en la pena de arresto mayor en su gra
do mínimo.

Articulo ochenta y ocho.—Los que produjeren 
tumulto o turbaren el orden en cualquier acto elec
toral o penetrasen en los locales donde éstos se ce
lebren portando armas u otros instrumentos suscep
tibles de ser usados como tales, serán castigados con 
la pena de arresto mayor y multa de diez mil a cien 
mil pesetas. Si los actos descritos no revistiesen gra
vedad, serán sancionados con multa de diez mil a 
cincuenta mil pesetas, según el prudente arbitrio del 
Juzgador.

Artículo ochenta y nueve. — Serán castigados 
con las penas señaladas en los artículos trescientos 
dos y trescientos tres del Código Penal, según el ca
rácter de las personas responsables, quienes volun
tariamente realicen alguno de los actos siguientes:

Primero. — Omitir o anotar de manera que in
duzca a error sobre su autenticidad, los nombres de 
los votantes en cualquier acto electoral.

Segundo. — Cambiar, ocultar o alterar, de cual
quier manera, el sobre o papeleta electoral, que el 
■elector entregue al ejercitar su derecho.

Tercero. — Realizar con inexactitud el recuento 
de electores en actos referentes a la formación o rec
tificación del Censo o a operaciones electorales o la 
lectura de papeletas.

Cuarto. — Efectuar proclamación indebida de per
sonas.

Quinto. —■ Faltar a la verdad en manifestaciones 
verbales que hayan de realizarse en algún acto 
electoral.

Sexto. — Votar dos o más veces en una elección, 
utilizar nombre ajeno para votar o hacerlo no te
niendo capacidad legal para realizarlo.

Séptimo. — Consentir, pudiendo evitarlo o formu
lar la correspondiente protesta, la emisión del voto 
en los casos previstos en el número anterior.

Octavo. — Imprimir, confeccionar o utilizar pa
peletas o sobres electorales, con infracción de las 
normas establecidas.

Noveno. — Cometer cualquiera otra falsedad en 
materia electoral, análoga a las anteriores, por algu
no de los modos señalados en el articulo trescientos 
dos del Código Penal.

Décimo. — Suscitar, sin motivo racional, dudas 
sobre la identidad de una persona o la entidad de 
sus derechos.

Si las alteraciones de la verdad a las que se re
fiere este articulo fueran cometidas por imprudencia 
temeraria, serán sancionadas conforme al artículo 
quinientos sesenta y cinco, párrafo primero del Có
digo Penal.

En la apreciación de los supuestos a que se re
fiere el prese-' ;e artículo, los Tribunales se atendrán 
a lo dispuest en el articulo trescientos dieciocho del 
Código Penal.

SECCION TERCERA
Procedimiento para su sanción

Articulo noventa.—La jurisdicción ordinaria es 
la única competente para el conocimiento de los de
litos electorales. El procedimiento a seguir será el que 
corresponda en cada caso, con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Las actuaciones que se pro
duzcan por aplicación de estas normas tendrán ca
rácter preferente y se tramitarán con la máxima ur
gencia posible.

La acción penal que nace de estos delitos es Pu
blica y podrá ejercitarse sin necesidad de deposito o 
fianza alguna.

Articulo noventa y uno. — El Tribunal o Juez a 
quien corresponda la ejecución de las sentencias fir
mes dictadas en causas por delitos a los que se refie
ra este Título dispondrá la publicación de aquéllas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y remitirá un 
ejemplar del periódico a la Junta Electoral Central,

Artículo noventa y dos. —Tanto en materia de 
enjuiciamiento, como ejecución y, en su caso, recur
sos, en cuanto se refiere a los delitos electorales, se 
aplicará sin más especialidades que las ya señaladas, 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. ,

CAPITULO n
Infracciones

Artículo noventa y tres. — Toda infracción de las 
normas obligatorias establecidas en la presente nor
ma o en las disposiciones que se dicten para su eje
cución, que no constituyan delito, serán sancionadas 
por las Juntas Electorales con multa de cinco mil a 
cincuenta mil pesetas, si se trata de autoridades o 
funcionarios, y de mil a veinticinco mil pesetas, si se 
realizan por particulares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera

En tanto la Ley no disponga otra cosa, las Jun
tas Electorales organizadas por estas normas tendrán 
la condición de órganos permanentes de la Adminis
tración electoral. Sin embargo, los Vocales de lá Jun
ta Central y de las Provinciales mencionados en el 
apartado tres del artículo siete y en el apartado tres 
del artículo ocho, cesarán en su condición de tales 
al finalizar el proceso electoral al que estas normas 
se refieren.

Disposición transitoria segunda
La percepción de gratificaciones por los funcio

narios a quienes se encomienden tareas no vincu
ladas a su puesto de trabajo relacionadas con la pre
paración o ejecución del proceso electoral, será en 
todo caso compatible con la de sus haberes, sin pre
via declaración de tal.

Disposición transitoria tercera
Las vacantes que se produzcan en las Corpora

ciones Locales y demás órganos colegiados como con
secuencia de las inelegibilidades establecidas en el 
presente Real Decreto-Ley no afectarán al cómputo 
de los miembros de derecho de unos y otros a efec
tos de los quorums de constitución y votación que en 
cada caso sean exigidos por las disposiciones legales.

Disposición transitoria cuarta
La revisión del Censo proseguirá de acuerdo con 

las normas que ahora la rigen, y cuantas referencias 
se hacen al Censo Electoral en este Real Decreto-Ley 
han de entenderse en el sentido de que se operará 
sobre el Censo en los términos reales en que se en
cuentre en el momento en que, según las presentes 
normas, haya de realizarse cada actuación.



B. O. DE BURGOS 2 ABRIL 1977.— NUM. 76 PAG. 19

Disposición transitoria Quinta
Uno. En tanto no se adopten las medidas per

tinentes en relación con la estructura del Movimien
to Nacional, y sin perjuicio de lo que en las mismas 
se establezca, regirán las inelegibilidades a que se re
fieren los apartados siguientes.

Dos. No serán elegibles los titulares de los car
gos señalados en el articulo cuarenta y cuatro del 
Estatuto Orgánico del Movimiento, aprobado por De
creto tres mil ciento setenta/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veinte de diciembre, ni, en general, quienes 
hayan sido designados por Decreto de la Jefatura 
Nacional del Movimiento a tenor de lo dispuesto en 
el artículo cuarenta y ocho del citado Estatuto.

Tres. Tampoco serán elegibles por el distrito 
comprendido en todo o en parte en el ámbito territo
rial de su jurisdicción los Subjefes Provinciales, los 
Delegados Provinciales y los Jefes Locales del Mo
vimiento.

Cuatro. Para la calificación de la inelegibilidad 
se estará, en todo caso, a lo dispuesto en el aparta
do tres del articulo cuatro de estas normas.

DISPOSICIONES FTNAT.ES
Disposición final primera

. Se autoriza al Gobierno para dictar las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento de las presentes normas.

Disposición final segunda

Para el cómputo de los plazos y términos a que 
se refiere este Real Decreto-Ley los dias se entende

rán siempre como días naturales, salvo que otra cosa 
se disponga expresamente.

Disposición final tercera
Uno. Queda derogada la Ley de ocho de agosto 

de mil novecientos siete, así como cuantas disposi
ciones se refieren a las elecciones a Cortes, la Ley 
treinta/mil novecientos setenta y cinco, de treinta y 
uno de julio, sobre incompatibilidades de los Procu
radores y cualesquiera otras disposiciones que se 
opongan a lo establecido en la presente.

Dos. El Gobierno podrá modificar por Decreto 
todas las normas en materia electoral que no queden 
derogadas por el presente Decreto-Ley, las cuales, de 
ostentar el carácter de Leyes, quedan reducidas a 
rango reglamentario.

Disposición final cuarta
El presente Real Decreto-Ley, del que se dará 

cuenta inmediata a las Cortes, entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno

Adolfo Suárez González

(B. O. E. núm. 70 23-3-1977)

liiixteiíi laformatiúB y lurm
ORDEN de 8 de marzo de 1977 por 

la que se derogan las Ordenes 
de 5 de abril de 1976 y 15 de 
septiembre de 1976, sobre pre
cios mínimos y descuentos má
ximos en los establecimientos 
hoteleros.

Hustrisimos señores:
La Orden de 5 de abril de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 30, de 14 de abril), sobre 
aplicación de precios mínimos y 
descuentos máximos en los esta
blecimientos hoteleros, modificaba 
los artículos 3.° y 4.", 4, y añadía 
el apartado número 5 a este últi
mo articulo, todos de la Orden de 
28 de marzo de 1966, estableciendo 
en su disposición final, como fecha 
de entrada en vigor de la misma, 
el 1 de marzo de 1977. Asimismo’ 
la Orden de 15 de septiembre de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» 
número 228, de 22 de septiembre), 
aplazaba la efectividad de la cita
da Orden, en las provincias de Las 
Palmas y Tenerife, hasta el 1 de 
mayo de 1977.

La finalidad de la Orden de 5 
de abril de 1976 era la de regular 
en términos porcentuales el mar

gen de diferencia aceptable entre 
precios máximo y mínimo, hasta 
ese momento limitado en su tope 
superior, pero no en el inferior, y 
asimismo impedir excesivos des
cuentos en el cobro de los servicios 
a grupos y contingentes en cuanto 
ello podría suponer una competen
cia a la baja, contraria al interés 
general del turismo y un deterioro 
en la calidad de las prestaciones a 
los clientes.

Sin embargo, las condiciones ac
tuales del mercado turístico y el 
sistema general de precios vigen
te aconsejan no interferir la li
bre concurrencia de la oferta y 
demanda en el ámbito de los pre
cios mínimos, ya que una estricta 
reglamentación al respecto podría 
producir ciertos perjuicios al sec
tor hotelero.

Por otra parte, el Reglamento 
de Régimen Jurídico de las Agen
cias de Viaje, aprobado por Orden 
de 9 de agosto de 1974, en su ar
tículo 64, 1, establecía la prohibi
ción de «efectuar bonificaciones o 
descuentos que sobrepasen el 20 
por 100 del precio autorizado», de
biéndose entender como tal, de 
acuerdo con el art. 4.°, 4, de la 
Orden de 28 de marzo de 1966, el 
precio mínimo. Por lo tanto, exis
tía ya con anterioridad a la Orden 

de 5 de abril de 1976, un condicio
namiento para los descuentos má
ximos, si bien, al no establecer un 
limite inferior para los precios mí
nimos, permitía una mayor liber

tad en la contratación.
En consecuencia, se estima ne

cesario dejar sin efecto las Orde
nes de 5 de abril y 15 de septiem
bre de 1976.

Por todo ello, cumplido el trámi
te establecido en el artículo 130, 1, 
de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Quedan derogadas 
las Ordenes ministeriales de 5 de 
abril y 15 de septiembre de 1976.

Art. 2.° Esta Orden ministerial 
entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 8 de marzo de 1977.
Reguera Guajardo

limos. Sres. Subsecretario de In
formación y Turismo, Subsecreta
rio de Turismo y Directores gene
rales de Ordenación del Turismo y 
de Empresas y Actividades Turís
ticas.
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S0B1ERHÜ CIV11)
CIRCULAR

Normas sobre la próxima campaña 
de siembra de Espinosa del Camino

cual podrá ser retirada por los an
tiguos propietarios hasta la fecha 
limite de la toma de posesión. 
Transcurrido ese plazo pasan a 
pertenecer a los nuevos propieta
rios.

6.° De conformidad con lo dis-

Las fincas que hoy tengan ber
zas, serán aprovechadas por el an
tiguo propietario hasta el día de 
la toma de posesión, pasando al 
siguiente día a propiedad del nue 
vo propietario .

3 o__cualquier otra parcela cuya
A propuesta del Instituto Na

cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de acuerdo con el Cabildo 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Espinosa 
del Camino (Burgos), se publica la 
presente circular, que se ajusta a 
las normas que deberán ser abar
cadas en la próxima campaña de 
siembras, en las tierras de dicha 
zona incluidas en el proceso de 
Concentración.

1. ° En las antiguas parcelas que 
en el pasado año agrícola hayan 
estado sembradas de cereales y le
guminosas, corresponderá sembrar 
a los propietarios de los nuevos lo
tes de que forman parte a par
tir de la toma de posesión.

2. ° En las antiguas parcelas que 
en el pasado año agrícola hayan 
quedado en barbecho corresponde
rá realizar la siembra a los pro
pietarios de los nuevos lotes de 
que forman parte a partir de la 
toma de posesión, teniendo dere
cho el antiguo propietario a per
cibir el importe de las labore? de 
barbecho realizado.

Las fincas que hoy tengan ber
zas serán aprovechadas por el an
tiguo propietario hasta la toma de 
posesión, pasando al siguiente día 
a propiedad del nuevo propieta
rio.

3. ” Cualquier otra parcela cuya 
situación no se especifique en el 
apartado anterior será cultivada 
por los propietarios de los nuevos 
lotes a nartir de la toma de po
sesión.

4. ° El aprovechamiento por los 
antiguos propietarios del suelo 
existente sobre las parcelas se pro
longa para los árboles frutales y 
para los maderables, hasta la to
ma de posesión; para los nogales 
hasta la toma de posesión, pasan
do a partir de esa fecha a perte
necer a los nuevos propietarios si 
no han sido retiradas antes en 
condiciones legales.

5. ° En la Zona de monte que 
haya sido incluida en Concentra
ción los nuevos propietarios podrán 
realizar el acondicionamiento de 
las fincas en cualquier momento 
amontonando la leña resultante, la

puesto en el Artículo 225 de la Ley 
..„iorma y Desarrollo Agrario 

de 12 de enero de 1973, los que co
metan cualquier infracción a lo 
dispuesto en las presentes normas, 
serán sancionados con multas im
puestas por este Gobierno Civil, 
previo expediente tramitado por el 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario con audiencia 
del interesado e informe de la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos.

7." Cualquier cuestión relacio
nada con estas normas puede ser 
consultada en la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario y en la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de la Zona corres
pondiente.

Burgos, marzo de 1977.—El Go- 
gernador Civil, Jesús Gay Ruidíáz.

CIRCULAR
Normas sobre la próxima campana 
d. siembra ele Tosanlos (Burgos)

A propuesta del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrá; 
rio, de acuerdo con el Cabildo de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Tasantes 
(Burgos), se publica la presente 
circular, que se ajusta & las nor
mas que deberán ser observadas 
en la próxima campaña de siem
bra, en las tierras de dicha zona 
incluidas en el proceso de concen
tración.

l.°—En las antiguas parcelas que 
en el pasado año agrícola hayan 
estado sembradas de cereales o 
leguminosas, corresponderá sem
brar a los propietarios de los nue
vos lotes de que forman parte a 
partir de la toma de posesión.

2°—En las antiguas parcelas que 
en el pasado año agrícola hayan 
quedado en barbecho, correspon
derá realizar la siembra a los pro
pietarios de los nuevos lotes de 
que forman parte a partir de la to
ma de posesión, teniendo derecho 
el antiguo propietario a percibir 
el importe de las labores de bar
becho realizado.

situación no se especifique en el 
apartado anterior, será cultivada 
por los' propietarios de los nuevos 
lotes a partir de la toma de pose
sión.

4.o—El aprovechamiento por los 
antiguos propietarios del suelo 
existente sobre las parcelas, se 
prolonga para los árboles frutales 
y para los maderables, hasta la to
ma de posesión; para los nogales 
hasta la toma de posesión, pasan
do a partir de esa fecha a pertene
cer a ios nuevos propietarios si no 
han sido retirados antes en condi
ciones legales.

5. °—En la zona de monte que 
haya sido incluida en concentra
ción, los nuevos propietarios po
drán realizar el acondicionamiento 
de las fincas en cualquier momen
to, amontonando la leña resultan
te, la cual podrá ser retirada por 
los antiguos propietarios hasta la 
fecha límite de toma de posesión. 
Transcurrido ese plazo pasarán a 
pertenecer a los nuevos propieta
rios, las reigadas de chopos que no 
estorban el cultivo se prolongará 
el aprovechamiento de los mismos 
por los actuales propietarios has
ta el 1 de noviembre de 1977.

6. °—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 225 de la Ley 
de Reforma y Dasarrollo Agrario, 
de 12 de enero de 1973, los que co
metan cualquier infrac c i ó n a lo 
dispuesto en las presentes normas, 
serán sancionados con multas im
puestas por este Gobierno Civil, 
previo expediente tramitado por el 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, con asistencia 
del interesado e informe de la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos.

7. °—Cualquier cuestión relaciona
da con estas normas, puede ser 
consultada en la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario y en la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de la zonj corres
pondiente.

Burgos, marzo de 1977.—El Go
bernador Civil Jesús Gay Ruidíaz.



B. O. DE BURGOS _______ ____

¡JlrtHAClON PftOVlMClAL
Servicio de Obras y Vías 

y Contratación

Devolución de fianzas
Terminado el plazo de garantía 

y recaídos informes técnicos favo
rables, se incoa expediente de de
volución de las garantías definiti
vas afectas a las obras siguientes;

— Núm. 3. — Firme bituminoso 
en el camino vecinal de Burceña 
a BU-V-5545.

— Núm. 17. — Firme bituminoso 
en el camino vecinal de Santotís 
por Bascuñuelos y Lomana a BU- 
5300.

Obras adjudicadas el 23-4-75 a 
D. Laurio López Brizuela, de Bil
bao.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible a dicho señor por 
razón de los contratos menciona
dos, pueden presentar reclamacio
nes en término de quince días, 
■contados del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 28 de marzo de 1977.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

• 1372.-471,00

tooyidenc’as indicíales
Budieocia Territorial de Bureos
Don Fernando Martin Ambicia, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los a que he de 
referirme se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de esta. Audiencia Te
rritorial sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
•de Burgos, a siete de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. — La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
La visto en grado de apelación, los 
presentes autos de la Ley especial 
de Arrendamientos Rústicos, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Aránda de Duero y 
seguidos entre partes, de la una, 
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como demandante - apelante, doña 
María de los Angeles Escolar El- 
guezábal, mayor de edad, dedicada 
a sus labores, debidamente asistida 
de su esposo don Alejandro San
tamaría Ibáñez, vecina de Burgos, 
actuando en beneficio de la comu
nidad hereditaria formada a la 
muerte del padre de aquélla, don 
Gabriel Escolar Velasco, represen
tada en esta instancia por la Pro
curadora doña María de las Mer
cedes Mañero Barriuso y defendida 
por el Letrado don Matías Álvarez 
Merino, y de la otra, como deman
dado-apelado, don Jesús Esgueva 
Vihuela, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Botillo de la 
Rivera, que no ha comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuan
to a él, se han entendido las dili
gencias en los Estrados del Tribu
nal, sobre desahucio de fincas 
rústicas; autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la 
sentencia que, con fecha veintitrés 
de junio de mil novecientos seten
ta y seis, dictó el señor Juez de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero.

Parte dispositiva. Fallamos: Que, 
revocando la sentencia recurrida, 
y con estimación de la demanda 
deducida por doña María de los 
Angeles Escolar Elguezábal, en 
nombre propio y de la comunidad 
hereditaria formada a la muerte 
de don Gabriel Escolar Velasco, 
contra don Jesús Esgueva Vihuela, 
debemos condenar y condenamos 
al demandado a que desaloje y deje 
a disposición de la actora y comu
nidad hereditaria reseñada, las 
fincas que se describen en el he
cho primero de la demanda, con 
apercibimiento de lanzamiento 
si no lo hace en el niazo legal, sin 
hacer expresa condena en las cos
tas de ninguna de ambas instan
cias. Asi, por esta nuestra senten
cia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala y se notificará al 
litigante, no comparecido en esta 
instancia, en la forma prevenida 
por la Ley para los rebeldes y 
siempre que dentro del término de 
quinto día, no se solicite la notifi
cación personal lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Daniel 
Sanz. — Manuel Aller. — José Mi
ñambres. — Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.
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Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
quince de marzo de mil novecien
tos setenta y siete. —■ El Secretario, 
Fernando Martín Ambiela.

1252.-1.083,00

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dicta
do la sentencia que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva 
siguiente.

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a ocho de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. ■— La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado de apelación, 
los presentes autos acumulados de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos, promovidos por don Beni
to Melchor García, mayor de edad, 
casado, productor y vecino de Bur
gos, que ha estado representado en 
esta instancia en concepto de ape
lante, por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán y defendido por 
el Letrado don Narciso Alonsó Ol
medo, contra don Aurelio Alonso 
Martin y su esposa, doña Natividad 
del Alamo Alonso, mayores de 
edad, funcionario y sus labores, 
respectivamente, vecinos de San
tander, sobre otorgamiento de es
critura y otros extremos; y los de 
igual clase acumulados a los ante
riores promovidos ante el Juzgado 
de Primera Instancia número tres 
de Burgos, por doña Natividad del 
Alamo Alonso, que ha estado re
presentada en esta instancia en 
concepto de apelada - adherida al 
recurso, por el Procurador don Ju
lián Echevarrleta Miguel y defen
dida por el Letrado don Juan Ríu 
Izquierdo, contra don Aurelio Alon
so Martín, esposo de la anterior, 
como administrador de la sociedad 
de gananciales de su matrimonio, 
que ha estado representado en esta 
instancia en concepto de apelado, 
por el Procurador don Carlos Apa
ricio Alvarez y defendido por el Le
trado don, Mariano Martínez de 
Simón y Pardo, y co 'tra don Be
nito Melchor García, actor en el 
pleito anterior, y doña Antonina 
Marín Puras, mayor de edad, es
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posa del anterior y vecina de Bur
gos, que no ha comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuan
to a ella, se han entendido las di
ligencias en Estrados del Tribunal, 
sobre declaración de ineficacia y 
nulidad de documento privado y 
otros extremos; autos que penden 
ante esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia que con fecha seis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
seis, dictó el señor Juez de Primera 
Instancia número dos de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Es
timando el presente recurso y re
vocando la sentencia apelada, que 
dictó el señor Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad, el día seis 
de mayo del pasado año mil nove
cientos setenta y seis, en los autos 
a que este rollo se contrae, que de
bemos estimar y estimamos la de
manda deducida por la represen
tación de don Benito Melchor Gar
cía contra don Aurelio Alonso Mar
tín y su esposa doña Natividad del 
Alamo Alonso, y, en su consecuen
cia, declaramos la obligación de 
ambos demandados de consumar la 
compraventa convenida en el con
trato objeto del pleito, otorgando 
la escritura pública correspondien
te y percibiendo el precio conveni
do. condenándoles a estar y pasar 
por esta declaración; y desesti
mando la demanda que formuló la 
representación de doña Natividad 
del Alamo Alonso contra su mari
do don Aurelio Alonso Martín y 
don Benito Melchor García y su 
esposa doña Antonina Marín Pu
ras, absolviendo a dichos deman
dados de la misma, así como las 
demás pretensiones de las partes, 
sin imposición de costas en ambas 
instancias. Así, por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá cer
tificación al rollo de Sala, notifi
cándose al Ministerio Fiscal y al 
litigante no comparecido en la for
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes, y siempre que dentro el 
término de quinto día no se solici
te notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. — Daniel Sanz. — Benito 
Corvo. — Rafael Pérez. — Rubri
cados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do la presente en Burgos, a diecio

cho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete. — Ej Secretario, 
Fernando Martín Ambiela.

1279.-1.740,00

Lerms .
C¿¿.nLa de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez Comarcal de la villa de Lerma 
y su comarca judicial, en resolu
ción de esta fecha, dictada en el 
juicio verbal civil núm. 7 de 1977, 
que en este Juzgado se tramita a 
instancia ,del Procurador don Au
relio Zabaco Revilla, en nombre y 
representación de don Melaneo 
Guijarro Cristóbal, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Aranda de Duero y de don Jesús 
de las Heras Esteban, mayor de 
edad, casado, conductor y vecino 
de Aranda de Duero, contra don 
Sabino Sastre Maldonado, mayor 
de edad y vecino de Falencia, y en 
la actualidad con domicilio desco
nocido y contra la Empresa Hierros 
Falencia, S. A., con domicilio so
cial en Falencia, sobre reclamación 
de 9.593 pesetas, por medio de la 
presente, se, cita al demandado, 
con domicilio en la actualidad des
conocido, don Sabino Sastre Mal- 
donado, para que el día veintiséis 
del próximo mes de abril del año 
en curso y hora de las doce del 
mismo, comparezca ante este Juz
gado Comarcal de Lerma, al obje
to de asistir en concepto de de- 
mandado a la celebración del 
juicio verbal indicado, bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
se seguirá el juicio en su rebeldía 
y haciéndole saber que tan pronto 
comparezca se le hará entrega de 
las copias de la demanda y proveí
dos recaídos, debiendo concurrir al 
acto del juicio provisto de los me
dios de prueba de que intente va
lerse en su defensa y con la defen
sa técnica de Letrado de Ja cuan
tía de los autos. •

Y para que sirva de cédula de 
citación al demandado, don Sabi
no Sastre Maldonado, mayor de 
edad, con último domicilio del 
mismo conocido en Falencia v en 
la actualidad en ignorado parade
ro, expido la presente en Lerma, a 
veintiuno de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secre
tarlo (ilegible).

572.-717,00

B. O. DE BURGOS

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVAOS 
CE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Surges

Acordado por la superioridad el 
deslinde, parcial de la ribera esti
mada en el río Arlanza, en el tra
mo en la margen izquierda, entre 
el puente sobre el citado río de la 
carretera nacional Madrid-Irún y 
el limite con el término de Huyales 
del Agua, en terrenos limítrofes 
con propiedades del Ayuntamiento 
de Lerma, José María Ruiz Antón, 
Telesforo Toro able Revilla, Eusta- 
sia Revilla. Delgado y Nemesio 
Gonzalo Merino, entre otros, en el 
término municipal de Lerma, de la 
provincia de Burgos, esta Jefatura, 
en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 5 de la Ley de 18 de 
octubre de 1941 sobre la repobla
ción forestal de las riberas de ríos 
y arroyos, ha acordado señalar la 
fecha del 24 de mayo de 1977, a las 
nueve horas y el lugar «Puente so
bre el río Arlanza», de la carretera 
nacional Madrid-Irún, para dar 
comienzo a las operaciones de apeo 
de la linea reclamada.

Se convoca por el presente anun
cio a una representación del Ayun
tamiento, otra de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros, a los propietarios de fincas 
colindantes con dichas riberas que 
han presentado reclamación y a 
las personas que acrediten un in
terés legítimo para que asistan al 
mencionado acto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 21 de marzo de 1977. — . 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Aprobada por la superioridad la 
práctica del amojonamiento del 
Monte «Pinar», núm. 250 del 
C. U. P„ propiedad del Ayunta
miento de Pinilla de los Barruecos 
y situado en su término municipal, 
cuyo deslinde fue aprobado por 
O. M. de 21 de febrero de 1973, se 
anuncia por el presente que la ope
ración de amojonamiento comen
zará el día doce de julio de 1977, 
a las nueve horas de la mañana, 
en el sitio en qué se situó el pique
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te número uno del deslinde, en el 
paraje denominado «Cabeza Gor
da», en coincidencia con el hito 
número 1 del Monte «La Nava», 
núm. 238, del C. U. P., del término 
municipal de Mamolar, y serán 
efectuadas por el Ingeniero de 
Montes, don Federico Muñoz Ala
minos, designado para ello por esta 
Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un in
terés legítimo para que asistan al 
mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde á tenor de lo dis
puesto en el art 145 del Regla
mento de Montes, de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 18 de marzo de 1977. — 
Ei Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Aprobada por la superioridad la 
práctica del amojonamiento del 
Monte «Pinar», núm. 203 .del 
C. U. P„ propiedad del Ayunta
miento de Arauzo de Miel y situa
do en su término municipal, cuyo 
deslinde fue aprobado por O. M. de 
21 de julio de 1975, se anuncia por 
el presente que la operación de 
amojonamiento comenzará el día 
20 de julio de 1977, a las nueve ho
ras de la mañana, en el sitio en 
que se situó el piquete número uno 
del deslinde, en el mojón común a 
los términos municipales de Ma
molar, Pinllla de los Barruecos y 
Arauzo dé Miel, y serán efectuados 
por el Ingeniero de Montes, don 
Federico Muñoz Alaminos, desig
nado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un inte
rés legitimo para que asistan al 
mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
Que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el art. 145 del Reglamen
to de Montes, de 22 de febrero de 
1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 18 de marzo de 1977. — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

itít toitól jí Insúltate it
? jgsarrolie ¡otó

AVISO
Firme el acuerdo de concentra

ción de la zona de Villanueva de 
Argaño (Burgos), la Jefatura Pro
vincial del Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario, ha resuelto en
tregar la posesión y poner, por 
tanto, a disposición de los intere
sados las fincas de reemplazo que 
respectivamente les corresponden, 
a partir del día en que este aviso 
se haga público en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a cuyo efecto, 
en el Ayuntamiento de Villanueva 
de Argaño, se halla expuesto y. a 
disposición de todos los interesa
dos el plano de la zona y una re
lación de propietarios y de los lotes 
adjudicados a cada uno.

Burgos, 16 marzo de 1977. — El 
Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Por don Teófilo Pérez Gutiérrez 
se ha solicitado de este Ayunta
miento la correspondiente autori
zación de apertura de un estable
cimiento destinado a Carnicería, 
situado rn la calle Santa Juliana, 
sin número, en la entidad local 
menor de Cilleruelo de Bezana.

Instruyendo el correspondiente 
expediente por la Secretaria de 
este Ayuntamiento, queda de ma
nifiesto por término de diez días, 
para las cuales por cuantas perso
nas se crean perjudicadas por di
cha instalación pueda presentarse 
las reclamaciones que estimen del 
caso, de conformidad con el vigen
te Reglamento de Industrias Peli
grosas e Insalubres.

Valle de Valdebezana, a 23 de 
marzo de 1977. — El Alcalde (ile
gible).

1320.-309,00
^,'WVSWinWlftA.IJWVWVWrfV

Ayuntamiento de Villafruela
Formado por este Ayuntamien

to los padrones que a continuación 
se relacionan, correspondientes al 

año 1977, para su cobranza en el 
mismo, quedan de manifiesto al 
público por el término ele quince 
días hábiles, durante los cujes 
podrán examinarlos los interesa
dos e interponer las reclamaciones 
que estimen oportunas, advirtién- 
dqse que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna reclamación, lle
vándose a efecto el cobro de las 
cuotas con arreglo a las disposicio
nes en vigor.

Pá roñes que se anuncian
Desagüe de canalones en vía pú

blica, carros, remolques, tractores 
y bicicletas, tránsito de ganado por 
las vías públicas, tenencia de pe
rros, pórtoneras que abren al ex
terior, escaleras hechas al exterior, 
cazadores vecinos del municipio y 
vehículos de tracción mecánica, ca
miones, coches y motos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Villafruela, 22 de marzo de 1977. 
El Alcalde, Epifanio Delgado Es
teban.

Ayuntamiento de Gumiel de 
Mercado

Aprobado por la Corporación 
Municipal de mi presidencia el 
presupuesto extraordinario para la 
ejecución de las obras de pavimen
tación de calles en esta localidad, 
conforme determina el art. 697 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
texto refundido de .24 de junio de 
1955, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 698 de dicho 
Cuerpo Legal, se expone el mismo 
al público con sus anexos, por pla
zo de quince días, durante los cua
les podrán los interesados a que 
hace referencia el art. 693 y por 
las causas relacionadas en el 696 
presentar reclamaciones a la Cor
poración para ante el Iltmo. señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia.

Gumiel de Mercado, 24 de marzo 
de 1977. — El Alcalde, Juan Calvo 
del Campo.
vwviwwwwVvwwraWAÁ

Ayuntamiento de Valdeande
Aprobado por esta Corporación 

Municipal, el proyecto de depura
ción de aguas en esta localidad, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, don Miguel Bronchalo de 
la Vega, por un importe de pesetas, 
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1.146 794,97, queda dicho proyecto 
expuesto al público en la Secreta
ría Municipal, durante el plazo de 
treinta dias hábiles, al objeto de 
oír las reclamaciones u observa
ciones pertinentes, a tenor de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Valdeande, 21 de marzo de 1977. 
El Alcalde, Eugenio Vicario.

Ayuntamiento de Merindad . 
de Sotoscueva

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el art. 28 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, se tramita expediente de diso
lución de las Entidades Locales 
Menores de Bedón, Butrera, Cogu- 
llos, Hornillalatorre y Homillayuso, 
pertenecientes al Ayuntamiento de 
Merindad de Sotoscueva (Burgos), 
lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
30 dias hábiles a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiéndose formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Merindad de Sotoscueva, a 25 de 
marzo de 1977.—El Alcalde. José 
Luis Azcona Gómez:

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona cíe Miranda de 

Ebro
Por la presente se hace saber: 

Que, a efectos de ser notificados en 
debida forma. Cito, llamo y empla
zo a los deudores que se expresan 
a continuación como comprendidos 
en las relaciones de deudores pro
videnciadas de apremio por el se
ñor Tesorero de Hacienda, para 
que en el preciso término de ocho 
tijas a contar de la fecha de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezcan en esta 
Recaudación a los fines de señalar 
fcu residencia y domicilio, o desig
nar persona que legalmente haya 
de representarles en la tramitación 
de los expedientes ejecutivos que 
se. les sigue. Y de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 99, apar
tado 7.° del Reglamento General 
de Recaudación, transcurrido que 
sea dicho plazo sin haberlo verifi
cado, se les. advierte que serán de
clarados rebeldes.
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A partir de tal momento, todas 
las notificaciones que deban ha
cerse a los deudores en rebeldía,' se 
les efectuarán en la Sala del pú- 
blico, a presencia de los oue hu
biere, y de los testigos que firmarán 
las diligencias.

DEUDORES QUE SE CITAN
Término Municipal de Bokoq:
H. Leandro Martínez Menoyo; 

Concepto: Seguridad Social, año 
1976.

Término Municipal de Condado 
de Treviñó:

Benjamín Basalo Domínguez; 
Rústica y Seguridad Social 1976.

.Pascual. López Aberasturi: Ur
bana del año de 1976.

Luciana López Sáenz B.; Seguri
dad Social Agraria 1976.

Emilio Martínez Argote; Urbana 
del año de 1976.

María Samaniego Herrán; Segu
ridad Social Agraria 1976.

Herederos Benito Tojal; Seguri
dad Social Agraria 1976.

Término Municipal de Miraneche
Pedro Gil Jambrina; Concepto, 

Urbana del ejercicio 1976.
Término Municipal de Valluér- 

canes:
Digna Moreno Torrecilla; Segu

ridad Social Agraria 1976.
Término Municipal de Villanue- 

va de Téba:
Mariano Arnáiz Pequeño; Con

cepto: Urbana del ejercicio 1976.
Miranda de Ebro. a 21 de mar

zo de 1976.—El Recaudador (ile
gible).

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Roa

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia pública su
basta para la enajenación de un 
edificio en ruinas, sito en la Co
rredera del Espolón, Plaza de Hé
roes del Alcázar, de la villa de Roa. 
Dentro del edificio existe un bajo, 
de propiedad particular.

Objeto de subasta: Toda la par
te del edificio, que es propiedad del 
Ayuntamiento.

Tipo de licitación: Un millón se
tecientas cincuenta mil pesetas.

Dependencia donde puede ser 
examinada la documentación: Se
cretaria del Ayuntamiento.

B. O. DE BURGOS

Garantía provisional: 45.000 pe
setas.

Garantía definitiva: 90.000 otas. 
Modelo de proposición: El que fi

gura a continuación del presente 
anuncio.

Plazo y lugar de presentación de 
plicas: Dentro de los veinte días 
hábiles, siguientes al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». En la Secre
taria del Ayuntamiento, hasta las 
doce del día veinte del plazo.

Apertura de plicas: En día si
guiente del anterior, a-las doce, en 
la Casa Consistorial.

Otros documentos a presentar: 
Con la proposición se presentará la 
Carta de Pago que acredite la 
constitución de la fianza provisio
nal y la declaración jurada de ca
pacidad.

Modelo de proposición
Don , de  años de 

edad, de estado  profesión 
.... , vecino de  provincia

de  con D. N. de I. núm , 
expedido en  el día .
de  de 19  aceptando ple
namente todas y cada una de las 
condiciones que figuran en el plie
go de condiciones que ha de regir 
para la venta en. pública subasta 
del edificio sito en la Corredera 
del Espolón, Plaza de Héroes del 
Alcázar, del casco urbano de Roa, 
propiedad del Ayuntamiento, de ía. 
localidad de Roa, ofrece libre y 
espontáneamente por la expresada 
propiedad la cantidad de  
pesetas. (Póngase la cantidad en 
letra).

Se adjunta a esta proposición eí 
resguardo de haber constituido la- 
fianza provisional exigida y la de
claración de capacidad.

(Fecha y firma).
Roa, 15 de marzo de 1977. — El 

Alcalde, J. L. Zanetty.
1260.-870,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Sé ha solieitedo duplicado de 
libreta de ahorro ordinaria núme
ro 254.391-1, sucursal urbana de 
Gamonal, por extravío*.

1318.-84,00

Imprenta Provincial


